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En Paraná, a 12 de abril de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 15, dice el

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Garcilazo): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Cresto. (Aplausos)

Sr. Presidente (Garcilazo): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Gerdau, no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha por cuestiones de salud. Avisó hoy al Bloque de que no nos iba a poder acompañar en esta sesión.


Asimismo, la Senadora González no participará de la sesión por encontrarse a cargo del Poder Ejecutivo Provincial.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se toma razón de las notificaciones del señor Senador Cresto.

4

DESIGNACIÓN DEL CONSEJO ASESOR DE ATER

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, es para mocionar al señor Senador por el Departamento Concordia, doctor Enrique Tomás Cresto, para que integre el Consejo Asesor de la Administradora Tributaria de Entre Ríos, en el marco del artículo 10º de la Ley Nº 10.091.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consecuencia, el Senador Cresto, pasa a integrar el Consejo Asesor de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se proceda a la nominación de los representantes para la integración de la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia, en el marco de las Leyes Nos. 8092 y 9094.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en la reunión de Bloque que tuvimos recién todos los señores Senadores decidimos proponer al Senador por el Departamento Diamante, Daniel Kramer, para que integre la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se va a votar la moción formulada por el Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consecuencia, el Senador Kramer pasa a integrar la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.103, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de terreno formulada por la Asociación Centro Deportivo Peñarol de Rosario del Tala, con destino a una Escuela de Nivel Inicial y Primario.

*Nº 10.104, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble, ofrecida por la Municipalidad de Pueblo Ibicuy, con destino a la construcción del edificio de la Escuela Especial Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”.

*Nº 10.105, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Municipalidad de Gualeguaychú, destinado a la construcción de una Unidad Educativa en la zona Sur de dicha localidad.

*Nº 10.106, por la que se prorrogan los alcances de las Leyes Nos. 9865 y 9875.

*Nº 10.107, por la que se autoriza al PE a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble ubicado en Distrito Raíces al Norte, Dpto. Tala, con destino a calle colectora.

Nº 10.108, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Chajarí, con destino a la construcción de Unidades Educativas.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Tribunal de Cuentas de Entre Ríos remite la Memoria correspondiente al Ejercicio 2011.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 674/12 y 729/12, por los que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Villa Aranguren remite los Balances de Inversión de las Rentas, correspondientes al Ejercicio Económico 2011.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Vicepresidencia 1ª de la H. Cámara de Diputados remite copia de las siguientes resoluciones, aprobadas por ambas Cámaras Legislativas:

*Por la que se adhiere a la conmemoración del Día Nacional de la Memoria de los Desaparecidos por la Verdad y la Justicia.

*Por la que se honra la memoria de los desaparecidos durante la última dictadura militar en nuestro País.

*Documento firmado por la Asamblea Legislativa Nacional, representantes de las Legislaturas Provinciales y la Federación Argentina de Municipios.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Presidencia de la Comisión de Obras Públicas remite para conocimiento el listado de expedientes que carecen de interés legislativo, para su remisión al Archivo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Jefatura de la División Despacho del Ministerio de Turismo remite para conocimiento copia del Decreto Nº 710/12, por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Pública, Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos remite para su consideración la cuenta anual administrativa correspondiente a la Ejecución Presupuestaria 2011.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copias de los siguientes Decretos:

*Nº 743/12, por el que se nombra Agente Fiscal de la ciudad de Federación al Dr. Francisco Rafael Ledesma.

*Nº 744/12, por el que se nombra Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Villaguay, al Dr. Adrián Alfredo Rico.

*Nº 745/12, por el que se nombra Juez del Juzgado de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Colón, al Dr. Ricardo Rubén Bonvin.

*Nº 746/12, por el que se nombra Juez del Juzgado de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Victoria, al Dr. Juan Eduardo Lloveras.

*Nº 747/12, por el que se nombra Jueza Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Villaguay, a la Dra. María Alba Ojeda.

*Nº 748/12, por el que se nombra Defensora de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. Sandra María Ré.

*Nº 749/12, por el que se nombra Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 3 de la ciudad de Concordia, a l Dr. Alfredo Abel Russo.

*Nº 750/12, por el que se nombra Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores de la ciudad de La Paz, al Dr. Raúl Damir Flores.

*Nº 751/12, por el que se nombra Defensora de la Defensoría de Pobres y Menores de la ciudad de Feliciano, a la Dra. Silvia Estela Marrama.

*Nº 752/12, por el que se nombra Defensora de la Defensoría de Pobres y Menores de la ciudad de Chajarí, a la Dra. Silvia Beatriz Margarita Ghiorzo.

*Nº 753/12, por el que se nombra Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Ricardo Nelson Golly.

*Nº 754/12, por el que se nombra Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 3 de la ciudad de Paraná, al Dr. Martín Cabrera.

*Nº 755/12, por el que se nombra Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Pablo Omar Pattini.

*Nº 756/12, por el que se nombra Vocal de la Cámara Penal de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Rubén Alberto Chaia.

*Nº 757/12, por el que se nombra Vocal de la Cámara Penal de la ciudad de Concordia, al Dr. Martín Francisco Carbonell.

*Nº 758/12, por el que se nombra Vocal de la Sala I, Cámara II, Civil y Comercial de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Andrea Pereyra.

*Nº 759/12, por el que se nombra Agente Fiscal de la ciudad de Diamante, al Dr. Gilberto Daniel Dalmacio Robledo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia del Decreto Nº 783/12, por el que se nombra Defensora para la Defensoría de Pobres y Menores de la ciudad de Diamante, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidencia de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población Laguna Benítez, Dpto. Feliciano, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 23 “Del Sesquicentenario”.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la compraventa de un inmueble a favor del Instituto de Enseñanza Secundaria “Pancho Ramírez”, de la localidad de Sauce de Luna.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, una fracción de terreno ubicad en Distrito Ceibas, Dpto. Islas del Ibicuy.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble ofrecida por el Frigorífico Regional Santa Elena S.A., ubicado en el Centro de Población “El Quebracho”, con destino a la Escuela Agrotécnica Nº 151.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por el Club Social y Deportivo General San Martín, de la localidad de San Jaime de la Frontera.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el ejido de Concepción del Uruguay, con destino a zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte.

*Por el que se modifican los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 10.050.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble propiedad del Establecimiento Avícola Don Lorenzo, ubicado en el ejido de Concepción del Uruguay, con destino a ser donado por el Superior Gobierno al Municipio de dicha ciudad.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicada en la ciudad de Concordia, afectada por la obra: Pavimentación de las Avenidas Tavella y Monseñor Rosch.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Dto. Pueblo Segundo, Dpto. Tala, destinado a calle colectora sobre la RP Nº 6.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Dpto. Federación, destinado a la ejecución de la obra de trazado vial en la RP Nº 2, Subtramo III Chajarí-Villa del Rosario.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar el ofrecimiento formulado por el Estado Nacional mediante Ley Nº 26.245, de transferir a título gratuito tres fracciones de un inmueble ubicado en la ciudad de Villaguay, destinadas a la instalación del Instituto de Formación Penitenciaria de Entre Ríos.

*Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra Ruta Provincial Nº 51, tramo Larroque-Urdinarrain.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Presidencia de la H. Cámara de Diputados remite copia de la Resolución, por la que se solicita se designen tres miembros para la integración de la Comisión Bicameral de Seguimiento, Evaluación y Control del Proyecto Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidencia de la H. Cámara de Diputados remite copia de la Resolución, por la que se invita a esta H. Cámara efectúe las designaciones de los integrantes de la Comisión Bicameral de Seguimiento, Evaluación y Control del Proyecto Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Obras Públicas y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la implementación de un Sistema de Promoción Especial para la construcción de viviendas sustentables. (Expte. 9800)

De la de Obras Públicas.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE el enripiado faltante del tramo que une Colonia Baylina con la ciudad de San Salvador. (Expte. 10.067)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la construcción de una escuela pública en la ciudad de San Salvador. (Expte. 10.122)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

5.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

5.3.1 - Donación de inmueble destinado a la Escuela Nº 31 “Ana Corona de Ojeda”, de San José de Feliciano.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Comisión Cooperadora “Amigo de los Niños” de la Escuela Primaria de Jornada Completa Nº 31 “Ana Corona de Ojeda” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, con destino a la citada Escuela.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 24, Matrícula Nº 301.522 y Partida Provincial Nº 151, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Feliciano, Municipio de San José de Feliciano, Planta Urbana, Manzana Nº 202, con domicilio parcelario en Bvard. Venezuela y calle Buenos Aires con una superficie de 7.600,00 m2.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela Primaria de Jornada Completa Nº 31 “Ana Corona de Ojeda” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, a efectos de que la misma pueda desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivos mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos/as los/as niños y niñas de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Comisión Cooperadora “Amigo de los Niños” de la Escuela Primaria de Jornada Completa Nº 31 “Ana Corona de Ojeda”, del Departamento Feliciano.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Comisión Cooperadora “Amigo de los Niños” de la Escuela Primaria de Jornada Completa Nº 31 “Ana Corona de Ojeda” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 24, Matrícula Nº 301.522 y Partida Provincial Nº 151, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Feliciano, Municipio de San José de Feliciano, Planta Urbana, Manzana Nº 202, con domicilio parcelario en Bvard. Venezuela y calle Buenos Aires con una superficie de 7.600,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (2-3) al rumbo S 80º 11’ E de 80,00 m lindando con Marciana Miño de Sguerzo y otros y Ramona Inés Domínguez; Este: Recta (3-4) al rumbo S 9º 49’ O de 95,00 m lindando con calle Buenos Aires; Sur: Recta (4-5) al rumbo N 80º 11’ O de 80,00 m lindando con Bvard. Venezuela; Oeste: Recta al rumbo N 9º 49’ E de 95,00 m lindando con Gobierno de la Provincia de Entre Ríos Escuela Primaria Nº 31, Eduardo Pizzio y Eugenio Raúl Juárez, con destino a la Escuela Primaria de Jornada Completa Nº 31 “Ana Corona de Ojeda”.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Lauritto.
-A solicitud del Sr. Senador Taleb, se reserva en Secretaría.

5.3.2 - Rectificación del artículo 1º de la Ley Nº 9960.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitirle a vuestra consideración y oportuno tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se interesa la rectificación de la Ley Nº 9960, por la cual se autorizó al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación a favor del Centro de Veteranos de Malvinas, un inmueble de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos - Consejo General de Educación- sito en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, ciudad de Paraná, Área Urbana, Dto. UR 3, 3ra. Sección, Manzana Nº 40, con domicilio parcelario en calle Montevideo Nº 268, Plano Nº 77.220, Partida Provincial Nº 136.506, Partida Municipal Nº 62.327, con una superficie de ciento ochenta y dos metros cuadrados y setenta y cuatro decímetros cuadrados (182,74 m2).


El presente proyecto tiene su fundamento en la necesidad de rectificación de la 

Ley citada, atento a que existen algunos de los datos de localización del inmueble, como así también los límites y linderos descriptos en la Ley, que no coinciden con aquellos detallados y determinados en la Ficha de Transferencia que se agregó a las actuaciones administrativas, con posterioridad a la sanción de la Ley Nº 9960.


Es por ello, que se interesa mediante el presente proyecto se rectifiquen algunos datos de localización, como así también los límites y linderos del inmueble que se autorizó al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Centro de Veteranos de Malvinas.


Por lo expuesto a V. H. solicito el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Rectifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9960, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Autorícese al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación a favor del Centro de Veteranos de Malvinas, un inmueble de propiedad del Superior Gobierno de Entre Ríos -Consejo General de Educación-, sito en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito UR 3, 3ra. Sección, Manzana Nº 40, con domicilio parcelario en calle Montevideo Nº 268, Plano Nº 77.220, Partida Provincial Nº 136.506, Partida Municipal Nº 62.327, con una superficie de ciento ochenta y dos metros cuadrados y setenta y cuatro decímetros cuadrados (182,74 m2); dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta 7-8 amojonada al rumbo S 61º 58’ E de 8,00 m, linda con María Alejandra Forzani y Otros;

Sudeste: Recta 8-9 amojonada al rumbo S 24º 58’ O de 23,00 m linda con María Alejandra Forzani y Otros;

Sudoeste: Recta 9-4 edificada al rumbo N 61º 59’ O de 7,99 m, linda con calle Montevideo;

Noroeste: Rectas edificadas, 4-5 al rumbo N 26º 00’ E de 9,95 m, 5-6 al rumbo N 65º 00’ O de 0,20 m, y 6-7 al rumbo N 25º 00’ E de 13,06 m todas lindando con Tomás Enrique Luján y Otros.”
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Lauritto.

-A solicitud del Sr. Senador Taleb, se reserva en Secretaría.

5.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se autoriza a la Empresa Provincial de Energía a transferir a título de donación al Municipio de Basavilbaso, una fracción de terreno destinada al funcionamiento del Centro de Capacitación y Producción. (Expte. 18.950)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Feliciano, afectado por la construcción de la obra “Acceso a Feliciano desde Ruta Provincial Nº 1”. (Expte. 16.536)

-A la Comisión de Legislación General.

5.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

5.5.1 - Declaración de Interés Legislativo de la 8ª Marcha al Puente General San Martín, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la 8va. Marcha al Puente Gral. San Martín a desarrollarse el domingo 29 de abril de 2012, bajo el lema “Unidos por la Naturaleza” organizado por la Asamblea Ciudadana Ambiental Gualeguaychú, en la ciudad de Gualeguaychú, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Asamblea Ciudadana Ambiental Gualeguaychú viene realizando marchas desde el año 2005 mostrando de esta manera un pueblo unido en la lucha a favor de las generaciones actuales y futuras, buscando permanentemente un ambiente libre de contaminación.


Este pueblo sigue luchando día a día en pos de conseguir conciencia por un medio ambiente sano y puro demostrándolo en una nueva Marcha.

Natalio J. A. Gerdau.

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5.5.2 - Regulación del Sistema Provincial de Servicios Sanitarios en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Parte General

Sección Única

Artículo 1º: Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto regular el Sistema Provincial de Servicios Sanitarios en el territorio de la Provincia.

Artículo 2º: Definición de los Servicios. El Sistema Provincial de Servicios Sanitarios de la Provincia comprende el servicio público de:

a) Agua potable, en las actividades de captación, potabilización, transporte, distribución y comercialización del agua potable.

b) Desagües cloacales, en las actividades de colección, transporte, tratamiento y disposición de efluentes cloacales y su comercialización, incluyéndose los efluentes industriales que la legislación vigente permita se viertan al sistema cloacal.

Artículo 3º: Objetivos. El presente Marco Regulatorio tiene por objeto establecer los principios básicos relativos a la prestación y control de los servicios definidos en el artículo 2º, los cuales deberán ser particularizados en los contratos que se celebren o en los procesos de adecuación contractual a desarrollarse con posterioridad a la entrada en vigencia de este Marco, respetándose los principios y objetivos que a continuación se indican:

a. Preservar la salud pública, el medio ambiente y los recursos hídricos cuando éstos se vean afectados por la prestación de los servicios objeto de esta ley;

b. Asegurar el funcionamiento eficiente de los sistemas de abastecimiento de agua potable y de saneamiento y promover su expansión;

c. Realizar la planificación y promover la adopción de políticas para inducir el desarrollo operativo e institucional del Sistema Provincial de Servicios Sanitarios;

d. Fomentar la integración de los servicios promoviendo la aplicación de principios de asociatividad y cooperación entre los actores del sistema provincial;

e. Promover la adopción de modelos de gestión basados en criterios de calidad, eficiencia y rentabilidad;

f. Establecer y difundir ampliamente en la comunidad estándares mensurables de calidad y eficiencia en las funciones, prestaciones y servicios que tienen a su cargo, conforme a los principios establecidos en el artículo anterior;

g. Promover la sustentabilidad de los servicios a partir de tarifas justas y razonables, asentadas en principios de equidad y solidaridad;

h. Instrumentar mecanismos fiduciarios que permitan canalizar el ahorro sectorial y facilitar el financiamiento de la expansión de los servicios;

i. Garantizar la obligatoriedad, regularidad, continuidad y calidad de los servicios públicos materia de esta ley;

j. Regular las actividades de extracción, producción, transporte, distribución o comercialización de agua potable y recolección, tratamiento, disposición y comercialización de desagües cloacales;

k. Asistir a los Titulares del Servicio en la regulación y control de los contratos de concesión;

l. Proteger los derechos de los usuarios y clientes; asegurando el suministro, en la web y en medios alternativos, de toda la información disponible en lenguaje simple y preciso sobre la gestión y servicios existentes, cuadro tarifario, tarifas, criterios de admisión, trámites que deben realizarse, estándares de calidad, desempeño, plazos, costos, y funcionario responsable.

Artículo 4º: Ámbito de Aplicación de la ley. La presente ley rige en todo el territorio de la Provincia, con arreglo a sus disposiciones.

Título II

De la Prestación de los Servicios

Sección I - De los Intervinientes en los Servicios

Artículo 5º: Titular de los Servicios. A los efectos de la presente ley deberá entenderse por titular de los Servicios a las Corporaciones Municipales y a la Provincia allí donde existan Juntas de Gobierno.

Artículo 6º: Prestadores de los Servicios. A los efectos de la presente ley serán considerados prestadores las personas jurídicas, públicas, privadas o mixtas, que provean los servicios públicos de agua potable y de desagües cloacales en las condiciones establecidas en este marco regulatorio, sus reglamentos, el Contrato de Concesión y otras normas aplicables.


Los particulares que pretendan participar en la prestación de los servicios deberán conformarse como personas jurídicas constituidas bajo ley argentina con tal objeto específico u otro relacionado con el mismo.

Artículo 7º: Operadores de los Servicios. A los efectos de la presente ley serán considerados Operadores las personas jurídicas, públicas, privadas o mixtas, que cuenten con la Licencia Técnica otorgada por el OASSER, habilitante para realizar cualquiera de las actividades definidas en el artículo 2º del presente Marco Regulador.


Para el otorgamiento de la Licencia Técnica se seguirán las pautas mínimas que se detallan en el Anexo 1 del presente Marco Regulador.

Sección II - De la Prestación

Artículo 8º: Alcance. La prestación de los servicios públicos regulados por esta ley comprende, además la construcción, operación, mantenimiento, rehabilitación, ampliación, administración y explotación de las obras e instalaciones necesarias para cumplir con las condiciones establecidas en la presente ley a todo usuario y cliente.

Artículo 9º: Condiciones. Los servicios públicos definidos en la presente ley deberán ser prestados obligatoriamente en condiciones que garanticen su continuidad, regularidad, igualdad, y generalidad, asegurando su eficiente prestación a los usuarios.

Artículo 10º: Carácter. La prestación de los servicios podrá tener por objeto la totalidad de las actividades comprendidas en el artículo 2º o bien actividades parciales que resulten técnica o económicamente diferenciables. En este último caso, serán de aplicación las siguientes disposiciones: I) deberá garantizarse a los usuarios el debido acceso a todas las actividades o etapas de la prestación de los servicios; II) podrá establecerse contractualmente obligaciones de compra venta de servicios entre prestadores.

Artículo 11º: Complementariedad de los Servicios. Los servicios públicos de agua potable y de desagües cloacales constituyen servicios complementarios entre sí, que deben ser desarrollados armónicamente. Asimismo, las distintas etapas o actividades deben ser concebidas como un todo integral, procurando una explotación conjunta y económicamente eficientes.

Artículo 12º: Formas. La prestación de los servicios públicos objeto de esta ley podrá ser realizada en forma directa o indirecta.


Será considerada prestación directa cuando sea desarrollada por los titulares de los servicios a través de la administración centralizada, de organismos descentralizados o de organismos autárquicos.


Será considerada prestación indirecta cuando los titulares deleguen en terceros, sean éstos públicos o privados, la provisión de los servicios.

Artículo 13º: Requisitos para la prestación. En todos los casos la prestación de servicio de agua potable y el desagüe cloacal deberá realizarse según lo dispuesto por un contrato de concesión y llevar una administración y contabilidad independiente. La persona jurídica, pública o privada que asuma la prestación de los servicios además deberá contar con la correspondiente Licencia Técnica.

Artículo 14º: Organismo de Gestión Autónoma. Los Titulares del Servicio Sanitarios, Juntas de Gobierno, Cooperativas o Asociaciones Vecinales podrán promover la creación de Organismos de Gestión Autónoma para conformar unidades económicas de mayor tamaño con el objeto de mejorar las economías de escala. En tal caso, dichas iniciativas contarán con el auspicio y el asesoramiento del OASSER para constituir dicha sociedad a fin de que asegure la prestación del Servicio por sí o por terceros, en el marco de lo dispuesto por la presente ley. Este Organismo tendrá una administración y gestión separada e independiente de los Municipios que lo integran.

Artículo 15º: Dominio Público. Declárase que los bienes propiedad de la Provincia o de los Municipios afectados a la prestación de los servicios regulados por la presente ley se encuentran comprendidos en el dominio público provincial o municipal, según el caso. Los que pertenezcan a particulares en iguales condiciones, se encuentran alcanzados por las normas y principios del derecho administrativo para esta clase de bienes.

Artículo 16º: Entidades Intermedias u otras Personas de Derecho Privado. Las entidades intermedias u otras personas de derecho privado que sean propietarias de instalaciones para la prestación de los servicios al momento de la sanción de la presente ley deberán adecuarse a las condiciones fijadas en el artículo 12º, en los plazos y con los procedimientos que al efecto fije el OASSER creado por la presente ley.

Sección III - De los Titulares

Artículo 17º: Competencias. Los titulares de los servicios tendrán las siguientes competencias:

a) Prestar los servicios en las condiciones establecidas en este marco regulatorio, en forma directa o indirecta según lo normado en la presente ley, a todos los usuarios y clientes en su jurisdicción;

b) Celebrar, prorrogar y extinguir los contratos para la prestación de servicios por parte de terceros, respetando las disposiciones de la presente ley;

c) Definir las obligaciones de los prestadores y ejercer el correspondiente control de la prestación;

d) Aplicar a los prestadores las sanciones contractualmente establecidas;

e) Fijar los valores tarifarios de los servicios, con sujeción a lo establecido en la presente ley y a las disposiciones que dicte el OASSER, y de acuerdo con las previsiones contractuales que se hubieren acordado;

f) Determinar y autorizar, a pedido del prestador, la expropiación o afectación a servidumbres administrativas de los bienes que sean necesarios para los servicios y que hubieren sido declarados de utilidad pública;

g) Integrar los servicios de su jurisdicción con otros servicios buscando las ventajas de la asociatividad y cooperación entre los actores del sistema provincial.

Artículo 18º: Facultad de Control. En ejercicio de la titularidad, las Corporaciones Municipales deberán garantizar la confiabilidad y calidad de la prestación de los servicios públicos a su cargo, de conformidad con las normas de la presente ley.


En todos los casos el control de la prestación de los servicios será realizado de conformidad con los contratos de prestación que celebren al efecto y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos propios de la Licencia Técnica.

Artículo 19º: Implementación del Control. El control de la prestación de los servicios deberá ser realizado por personal idóneo a través de los medios necesarios para tal fin. Cuando cuestiones de economía de escala o capacidad así lo recomendasen, las Corporaciones Municipales podrán convenir con otras entidades u organizaciones la realización total o parcial de las tareas de control, situación que no los eximirá de las responsabilidades implícitas respecto a la calidad y confiabilidad de los servicios.

Sección IV - De los Prestadores

Artículo 20º: Obligaciones. Los prestadores de los servicios regulados por esta ley tendrán las siguientes obligaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en normas de carácter contractual:

a) Prestar los servicios con carácter obligatorio y en las condiciones establecidas en la presente ley, de manera que se garantice su eficiente provisión a los usuarios y clientes, la preservación de la salud pública, del medio ambiente y de los recursos hídricos;

b) Operar, mantener y administrar los bienes afectados a los servicios en las condiciones establecidas en los respectivos títulos de prestación;

c) Programar y realizar las inversiones necesarias para cumplir con los niveles de calidad y desempeño contractualmente exigibles,

d) Informar a los usuarios y clientes acerca de sus derechos y obligaciones y la manera de utilizar con eficiencia y seguridad los servicios públicos respectivos;

e) Publicar periódicamente material de libre distribución y dar a conocer información actualizada de los niveles de calidad de los servicios fijados y los alcanzados, del desempeño, de los programas de inversión en curso, y del régimen y valores tarifarios;

f) Informar a los usuarios y clientes con suficiente antelación sobre cortes de servicio programados, comunicando las causales y tiempo que demandará la interrupción y previendo un servicio de emergencia si ésta debiera ser prolongada;

g) Proceder a la restitución del servicio en el menor tiempo posible en el caso de cortes de servicio no programados;

h) Conocer y dar respuesta oportuna a las consultas y reclamos de los usuarios y clientes;

i) Responder a los requerimientos de informes del Titular de los servicios y del OASSER;

j) Permitir el acceso del Titular de los servicios o del OASSER a las instalaciones ya construidas y obras en construcción, a sus libros de contabilidad y toda otra documentación que se considere necesaria, para el ejercicio de funciones;

k) Informar al Titular de los servicios o al OASSER, las fallas en la calidad del agua cruda captada y en la calidad de los efluentes vertidos a los cuerpos receptores;

l) Intimar el cese de infracciones cometidas por los usuarios o terceros que ocasionen la contaminación de los cursos de agua o sus fuentes naturales, o perjudiquen la prestación de los servicios, fijando un plazo al efecto. Deberá comunicar dicha circunstancia al Titular o al OASSER, según corresponda, si se tratare de volcamientos no autorizados a las redes o instalaciones de los servicios. En caso de negativa o incumplimiento del plazo establecido podrá clausurar el volcamiento informando previamente al titular, sin perjuicio de las sanciones y resarcimientos que pudieran corresponder;

m) Colaborar con las autoridades en casos de emergencia o calamidad pública, dentro de las materias relacionadas con la prestación de los servicios a los que se refiere esta ley y

n) Cumplir y hacer cumplir el presente Marco Regulatorio, y toda otra norma aplicable en la materia.

Artículo 21º: Derechos. Los prestadores de servicios públicos a los que se refiere esta ley están sometidos a la competencia del Titular de los servicios o del OASSER, según corresponda y cualquiera sea su título, y tendrán los siguientes derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en normas de carácter contractual:

a) Cobrar las tarifas por los servicios prestados, en los términos de esta ley, así como otras retribuciones que se fijen contractualmente;

b) Efectuar propuestas al titular sobre cualquier aspecto de la prestación de los servicios;

c) Captar aguas superficiales o subterráneas, previa autorización de las autoridades correspondientes, sin que pueda gravarse de modo alguno esta actividad;

d) Verter aguas servidas debidamente tratadas con arreglo a la legislación vigente;

e) Proceder a la restricción del servicio, previo aviso e intimación fehaciente de pago con una antelación de treinta días, por atrasos de como mínimo tres períodos en el pago del importe fijado por la respectiva factura y sin perjuicio del pago por los intereses, recargos o multas que correspondiere;

f) Disponer el corte del servicio cuando se comprueben deficiencias en las instalaciones conectadas al sistema que perturben la normal prestación del servicio u ocasionen perjuicios a terceros, previa notificación;

g) Aislar toda otra fuente de provisión de agua potable y/o cegar todo otro desagüe cloacal alternativo, permitiendo su uso sólo cuando no exista riesgo para la salud pública, el medio ambiente, los recursos hídricos, o el servicio público que presta y se cuente con autorización expresa del titular y en las condiciones establecidas por el OASSER;

h) Ejercer el uso a título gratuito de los terrenos pertenecientes a las Corporaciones Municipales o Juntas de Gobierno previa autorización, y de los terrenos pertenecientes a la Provincia previo convenio;

i) Establecer restricciones al dominio, servidumbres y actuar como sujeto expropiante, previa conformidad del titular y, en los casos que corresponda, del OASSER, siguiendo los trámites prescritos por la legislación vigente;

j) Acordar con empresas y organismos estatales, otros prestadores de servicios públicos o particulares, el uso común del suelo o subsuelo cuando sea necesario para la prestación de los servicios o para la ejecución de obras aprobadas, de no arribarse a un acuerdo, dará intervención al titular o al OASSER para resolver el conflicto;

k) Realizar actividades comerciales o industriales distintas pero relacionadas con la prestación de los servicios objeto de esta ley, siempre y cuando no afecte el funcionamiento del servicio y

l) Comercializar los excesos de producción de agua potable, de capacidad de tratamiento de efluentes, y residuos de producción de agua potable, de capacidad de tratamiento de efluentes, y residuos de disposición final, y cualquier desecho del tratamiento de agua y desagües cloacales, así como el agua tratada para su rehúso, previa autorización del titular y siempre y cuando no se afecte la normal prestación de los servicios y se cumpla con las reglamentaciones vigentes.


Cuando se realicen actividades comerciales o industriales distintas pero relacionadas con la prestación de los servicios objeto de esta ley, el prestador deberá llevar una administración y contabilidad independiente y brindar información acerca de tales actividades, de los recursos afectados y de los resultados obtenidos.

Artículo 22º: Requisitos para la Operación Técnica. Para que un Prestador pueda operar los servicios a su cargo deberá contar con la correspondiente Licencia Técnica otorgada por el OASSER para desempeñar algunas de las actividades definidas en el artículo 2º de la presente ley.


Podrán ser habilitados como Operador de Servicios Sanitarios organismos municipales, cooperativas o sujetos que reúnan al menos los siguientes requisitos:

a) Ser persona jurídica constituida bajo ley argentina que tenga -como objeto- la prestación de la actividad para la que se encuentra habilitado.

b) Reunir la aptitud técnica requerida y cumplir con los requisitos exigidos periódicamente para mantener habilitada la Licencia Técnica.

c) Desarrollar su gestión en forma separada de la gestión administrativa provincial o municipal.

d) Desarrollar su actividad en el marco de un contrato de prestación convenido con el Titular del mismo.

Sección V - De la Protección de los Usuarios y Clientes

Artículo 23º: Derecho Genérico. Todas las personas físicas o jurídicas que habiten en la Provincia de Entre Ríos tienen derecho a la provisión de agua potable, desagües cloacales e industriales, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 24º: Derechos de los Usuarios y Clientes. Los usuarios y clientes gozan de los siguientes derechos, sin que la enumeración pueda considerarse taxativa:

a) Exigir al prestador la observancia de lo dispuesto en la presente ley, su reglamentación, demás legislación vigente y los niveles de calidad establecidos;

b) Recibir del prestador información acerca de los derechos y obligaciones como usuario y de la manera de utilizar con eficiencia y seguridad los servicios públicos respectivos;

c) Recibir del prestador información acerca de los servicios que preste, de las obligaciones a su cargo, del régimen y valores tarifarios, del programa de inversión en curso, y de los niveles de calidad de los servicios fijados y los alcanzados;

d) Recibir las facturas por medio eficaz y con antelación suficiente a su vencimiento, de acuerdo con el contenido que al efecto fije el OASSER;

e) Reclamar ante el prestador cuando las facturas no coincidan con el régimen tarifario en vigencia o los consumos aducidos no se adecuen a la realidad;

f) Ser informados, con la antelación y por los medios que se fijen al efecto, de cortes de servicio programados y de su duración estimada, y recibir un servicio de emergencia si éste debiera ser prolongado;

g) Reclamar ante el prestador por la presencia de los servicios a los niveles de calidad y eficiencia establecidos, así como el cumplimiento de las metas de desarrollo que puedan convenirse contractualmente;

h) Recurrir ante el OASSER cuando sus consultas o reclamos ante el prestador y posteriormente el titular no fueren resueltos en los plazos fijados, o fueren resueltos en forma contraria a sus intereses de usuario y

i) Denunciar ante el titular del servicio o al OASSER, según corresponda, cualquier situación irregular de los prestadores u otros usuarios o clientes, inclusive, las que pudieren perjudicar el medio ambiente.

Artículo 25º: Obligaciones de los Clientes. Los propietarios, consorcios de propietarios, sucesiones indivisas, poseedores y tenedores de inmuebles comprendidos dentro de las áreas servidas, estarán obligados a:

a) Instalar a su cargo las redes domiciliarias internas de agua potable y de desagüe cloacal y a mantener en buen estado dichas instalaciones;

b) Conectarse al servicio una vez que esté disponible en las condiciones establecidas por esta ley y ello haya sido notificado a los propietarios, consorcios de propietarios, sucesiones indivisas, poseedores o tenedores, de los inmuebles respectivos, cuando el inmueble estuviere deshabitado podrá solicitar la conexión o la desconexión de los servicios;

c) Pagar por los servicios, con arreglo a las disposiciones del régimen tarifario.

Artículo 26º: Oficina de Reclamos. Los prestadores deberán habilitar en sus oficinas comerciales sectores atendidos por personal competente para evacuar consultas de los usuarios y clientes y recepcionar sus reclamos, ya sean efectuados personalmente, por vía telefónica o enviadas por otros medios como postal, fax, e-mail, etc.

Título III

De la Prestación Indirecta de los Servicios

Sección I

De la Prestación Indirecta de los Servicios

Artículo 27º: Finalidad. Con la finalidad de mejorar la calidad de los servicios prestados a los usuarios y lograr una mayor eficiencia en la gestión, los titulares podrán adoptar la forma de prestación indirecta que importe la contratación de servicios de terceros mediante las modalidades previstas en el artículo siguiente.

Artículo 28º: Modalidades. Se podrán adoptar las siguientes modalidades para la contratación de la prestación de los servicios:

a) Contratos de gestión por tiempo limitado para la realización de todas o parte de las actividades comprendidas en la prestación de los servicios;

b) Contratos de arrendamiento por tiempo limitado de las instalaciones y bienes para la prestación de los servicios, en forma total o parcial, para la realización de todas o parte de las actividades comprendidas en la prestación de los servicios;

c) Contratos de concesión de largo plazo para todas o parte de las actividades comprendidas en la prestación de los servicios;

d) Contratos de gestión, arrendamiento o concesión por tiempo definido para la provisión de servicios inexistentes actualmente;

e) Contratos COT (Construcción-Operación-Transferencia) o COPT (Construcción-Operación-Propiedad-Transferencia) para la ejecución de obras relativas a los servicios;

f) Contratos COT inversa, en el cual la propiedad se transfiere del sector público al privado, y

g) Cualquier otra modalidad que sea considerada conveniente como resultado de los estudios que realicen.

Artículo 29º: Requisitos. Cuando el titular de los servicios optara por la forma de prestación indirecta deberá exigir al prestador la correspondiente Licencia Técnica otorgada por el OASSER y la capacidad financiera para asumir las obligaciones que emanarán del contrato a suscribir. El requisito de la Licencia Técnica podrá ser cumplido por la misma persona, por sus asociados o por terceros vinculados a través de contratos de asistencia técnica adecuados a la modalidad de participación que el titular haya adoptado.

Artículo 30º: De los Contratos Previos. Los contratos de prestación y concesiones que hubiesen sido otorgados antes de la entrada en vigencia de la presente ley, seguirán regidos por las condiciones respectivas y por las disposiciones complementarias fijadas en la presente ley. El OASSER podrá acordar plazos razonables para adecuar aspectos del contrato, si ello fuere imprescindible.

Sección II

De la Concesión de los Servicios

Artículo 31º: Autorización para otorgar Concesiones. El otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio público sanitario deberá ser autorizado por ley, u ordenanza en caso de que la Autoridad Concedente sea la Municipalidad.

Artículo 32º: Selección del Concesionario. El concesionario será seleccionado por el Poder Concedente mediante el procedimiento de la licitación pública, de forma tal que se aseguren la máxima transparencia y publicidad, estimulando la concurrencia de la mayor cantidad de interesados, en un todo de acuerdo con el artículo 3º inciso 5º de la Convención Interamericana contra la Corrupción.

Artículo 33º: Requisitos del Concesionario. Para la operación de los servicios el Concesionario deberá contar con la correspondiente Licencia Técnica establecida en el artículo 27º de la presente, otorgada por el OASSER para desempeñar algunas de las actividades definidas en el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 34º: Subcontratación de Funciones. Cuando razones de eficiencia de índole técnica, económica y/o financiera lo aconsejen para garantizar una mejor prestación del servicio, el Concesionario podrá subcontratar determinadas funciones del servicio, previa aprobación del Titular.


En todos los casos, el subcontratista deberá contar con la correspondiente Licencia Técnica y será responsable del cumplimiento de las disposiciones del presente Marco Regulatorio, como así también de las que emanen del Contrato de Concesión en lo que fuera pertinente, pudiendo el Titular aplicarle penalidades o rescindirle directamente el subcontrato.

Artículo 35º: Integración con otros Servicios. Los Titulares del servicio podrán promover la creación de Organismos de Gestión Autónoma para conformar unidades económicas de mayor tamaño con el objeto de mejorar las economías de escala. Estos Organismos tendrán una administración y gestión separada e independiente de los Municipios que lo integran.

Artículo 36º: Caso Fortuito y Fuerza Mayor. Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor, el concesionario viera alterado o desequilibrado el normal desarrollo del Contrato de Concesión deberá comunicarlo al Titular o al OASSER, según corresponda, y deberá proponer las medidas necesarias para lograr el normal desarrollo del Contrato de Concesión, o la extinción del mismo si no existiera alternativa de normalizarlo.


La denuncia que realice el concesionario y las medidas que proponga, deberán hacerse en los términos que establezca el Contrato de Concesión, en el cual se determinarán los plazos a tal fin.

Artículo 37º: Extinción de la Concesión. La concesión se extinguirá por vencimiento del plazo contractual, por rescisión, o por rescate de los servicios, en los términos que establezca el Contrato de Concesión.


La rescisión del Contrato y el rescate del servicio deberán ser resueltos por el Titular.

Artículo 38º: Intervención del Estado en las Decisiones Societarias. El Concesionario deberá obtener la aprobación previa del Titular para adoptar decisiones societarias de trascendencia para la prestación del servicio, las que serán enumeradas expresamente en el contrato de concesión.

Sección III

De los Contratos

Artículo 39º: Objeto. Los contratos que se regulan por la presente sección tienen por objeto la prestación, total o parcial, de los servicios definidos en la presente ley y en las áreas que se delimiten con motivo de la aplicación de los contratos.

Artículo 40º: Contenido. Los contratos contendrán, como mínimo, lo siguiente:

a) Servicio delegado, características y ámbito territorial;

b) Plazo;

c) Ordenanzas y reglamentos locales y disposiciones del OASSER que regulen las actividades del prestador;

d) Obligaciones del prestador de contar con la Licencia Técnica otorgada por el OASSER y para su renovación periódica;

e) Obligaciones en relación con la prestación eficiente de los servicios, las condiciones de prestación, los niveles de calidad, la eficiencia en el desempeño, y los usuarios y clientes;

f) Obligaciones del Titular y del prestador respecto a la administración de los bienes que constituyen la unidad de afectación;

g) Obligaciones del prestador respecto a la información a suministrar y las formas de dar publicidad a las mismas;

h) Condiciones iniciales de la operación y los valores correspondientes de los indicadores de evaluación de desempeño (Anexo 1 al presente);

i) Proyecciones y metas de la concesión para los primeros cinco años;

j) Sanciones por incumplimiento;

k) Condiciones de reversión de bienes e instalaciones, si correspondiere;

l) Garantías exigidas;

m) Causas de extinción y condiciones de resolución o rescate;

n) Condiciones para la aprobación del Titular a las decisiones societarias de trascendencia.

Artículo 41º: Extinción. Los contratos se extinguirán por:

a) Vencimiento del plazo contractual;

b) Rescisión;

c) Abandono;

d) Por la declaración de quiebra, concurso, disolución o suspensión de pagos del contratista;

e) Rescate o

f) por cualquier otra causa establecida en el contrato.

Artículo 42º: Prórroga. Al término del plazo contractual, el titular de los servicios, podrá disponer una única prórroga de hasta veinticuatro (24) meses desde la extinción del contrato, siempre y cuando no exista un prestador en condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal supuesto, el contratista estará obligado a continuar con la operación de los sistemas en los términos establecidos en la presente ley y las disposiciones aplicables.

Artículo 43º: Rescisión. La rescisión tendrá los efectos de “por culpa del concesionario” cuando se registrasen incumplimientos graves del prestador y en especial,

a) Incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en forma constante o reiterada;

b) Atraso grave o reiterado de presentación de la documentación que deba efectuar ante el titular cuando éstos hubieren sido objeto de sanciones anteriores;

c) Inobservancia, reticencia u ocultamiento reiterado de información al titular;

d) Incumplimiento de las inversiones comprometidas, atraso, disminución de ritmo o interrupción de las obras o incumplimiento de metas sin causa justificada;

e) Violación del reglamento del usuario o reiterado trato discriminatorio, arbitrario, abusivo o descomedido a los usuarios o clientes;

f) Grave negligencia;

g) No presentar las debidas garantías, mantenerlas y renovarlas a fin de que se encuentren permanentemente en vigencia;

h) Falta de ingreso del aporte al OASSER.


La rescisión tendrá los efectos de “sin culpa del concesionario” cuando se registrasen actos, hechos u omisiones potestativos del Titular que impidan la normal prestación del servicio o la tornen significativamente más onerosa, en cuyo caso el prestador deberá constituirlo en mora y si transcurridos 30 (treinta) días no existiese solución, podrá solicitar la prórroga del plazo o la rescisión del contrato.

Artículo 44º: Rescate. Los contratos podrán ser rescatados previa declaración en tal sentido del Titular de los servicios y tendrá los efectos de “sin culpa del concesionario”.

Artículo 45º: Efectos de las Extinciones. Las consecuencias son las siguientes:

a) Por culpa del concesionario sin perjuicio de las sanciones pecuniarias que debiere afrontar, el concesionario perderá las garantías aportadas y responderá de todos los daños y perjuicios que su conducta haya causado o se derivasen de ella;

b) Las eventuales acreencias del concesionario se retendrán hasta que se efectúe la liquidación definitiva de créditos y deudas recíprocas o eventualmente se finiquite cualquier demanda indemnizatoria contra el concesionario;

c) Sin culpa del concesionario: el concesionario será indemnizado integralmente de todos los daños y perjuicios que sufriere;

d) Sin culpa de ambos: sin perjuicio del pago de los servicios prestados stock de insumos y bienes no amortizados conforme al último balance auditado, el contrato se extinguirá sin otras consecuencias.

Título IV - De la Regulación de los Servicios

Sección I - De la Regulación y Control de los Servicios

Artículo 46º: Autoridad Regulatoria. Créase el OASSER como un ente autárquico provincial, con patrimonio propio y plena capacidad para actuar en ámbito del derecho público y privado, y con domicilio en la ciudad de Paraná sin perjuicio de la posibilidad de constituirse y actuar en cualquier otro lugar. Su intervención por el Poder Ejecutivo Provincial sólo será posible por ley.


El OASSER, o el Organismo que lo suceda en sus funciones, será Autoridad Regulatoria de los servicios sanitarios sujetos a este Marco Regulatorio, el que podrá propiciar su reglamentación respetando los principios básicos por él establecidos.

Artículo 47º: Legislación Aplicable. El OASSER se regirá en su gestión financiera, patrimonial y contable por la presente ley y los reglamentos que dicte.

Artículo 48º: Competencia. Sin perjuicio de que pueda gozar de competencia respecto de otros servicios públicos, el OASSER tendrá a su cargo el control de lo establecido por este Marco Regulatorio de los servicios públicos de agua potable y de desagües cloacales en todo el territorio provincial. Tendrá a su cargo la supervisión del cumplimiento de los niveles de calidad y criterios de desempeño de los servicios, el otorgamiento de la Licencia Técnica a los operadores habilitados, la protección de los intereses de la comunidad y los usuarios, y la verificación de la aplicación de las normas del sector, para lo cual podrá dictar las normas de carácter general o particular destinadas a ordenar, orientar y controlar la conducta de todos los vinculados a la prestación de los servicios.

Artículo 49º: Atribuciones. El OASSER tendrá las siguientes atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley, las normas que en su consecuencia se dicten y en general la legislación vigente;

b) Proponer el Plan Indicativo para cada jurisdicción persiguiendo la universalidad, sostenibilidad y eficiencia de los servicios fomentando la asociatividad y cooperación entre sistemas y/o prestadores;

c) Evaluar la gestión y la eficiencia administrativa, técnica, económica y financiera de los prestadores, mediante la aplicación de los criterios de desempeño fijados en el artículo 68º y otros que establezca;

d) Reglamentar la aplicación de los criterios de desempeño para evaluar la gestión de los prestadores;

e) Otorgar la Licencia Técnica habilitante para la operación de los servicios de agua potable y de desagües cloacales en el cumplimiento de las condiciones fijadas en la presente ley;

f) Promover e implementar planes de capacitación para operadores y controladores de los servicios de agua potable y desagües cloacales;

g) Supervisar la calidad de los servicios mediante la aplicación de los indicadores fijados en el artículo 67º, entre otros medios, pudiendo a tal efecto requerir a los prestadores informes e inspeccionar sus instalaciones, sus libros de contabilidad y toda otra documentación que considere necesaria;

h) Recibir información de los prestadores sobre las fallas en la calidad del agua cruda captada y de los efluentes vertidos a los cuerpos receptores;

i) Requerir a los titulares la sanción a los prestadores cuando por causas imputables a ellos se afecte gravemente el servicio público o se ponga en peligro la salud pública, el medio ambiente o los recursos hídricos;

j) Establecer, respecto al régimen tarifario, las metodologías, procedimientos y fórmulas de cálculo de los valores tarifarios que deberán aplicar los titulares y observar los prestadores;

k) Velar por que el prestador informe con debida antelación sobre los cortes de servicio, los cuadros tarifarios, los programas de inversión, sus derechos y obligaciones y los derechos y obligaciones de los usuarios y clientes;

l) Analizar y expedirse sobre los informes que presenten los prestadores;

m) Promover la aplicación de procedimientos homogéneos para la tramitación de reclamos de usuarios y clientes;

n) Acordar plazos para la adecuación de contratos de prestación celebrados con anterioridad a la sanción de la presente ley;

o) Publicar sus evaluaciones respecto a la calidad de los servicios y a la gestión de los prestadores y proporcionar, en tiempo útil toda la información disponible a los interesados;

p) Dictar su reglamentación interna y normas complementarias para el ejercicio de sus atribuciones y

q) en general, realizar todos los actos convenientes para un mejor cumplimiento de los objetivos enunciados en el artículo 3º del presente Marco Regulador.

Artículo 50º: Dirección. El OASSER será dirigido y administrado por un Director y un Director Adjunto, quienes serán designados por el Poder Ejecutivo Provincial mediante concurso público y durarán en sus funciones mientras no sean removidos por las causales y el procedimiento de juicio político.

Artículo 51º: Competencia del Director. El Director tendrá capacidad para obligar al organismo legalmente y en caso de impedimento o de ausencia transitoria será reemplazado por el Director Adjunto.

Artículo 52º: Incompatibilidades. El Director y su Adjunto no podrán:

a) Ser representantes legales o accionistas de las empresas prestadoras de los servicios durante su gestión, antes de transcurrido un año de terminada su relación con la misma;

b) Adquirir capital de las empresas prestadoras de servicios, sean públicas, privadas o mixtas.

Artículo 53º: Atribuciones del Director. El Director tendrá las siguientes atribuciones:

a) Dirigir, planificar, organizar, coordinar, administrar y controlar el funcionamiento del OASSER, así como realizar las acciones necesarias para el ejercicio de su competencia;

b) Fijar la orientación de la acción del OASSER y elaborar los programas a cumplir durante cada ejercicio presupuestario;

c) Establecer el procedimiento para celebrar las audiencia públicas;

d) Establecer el presupuesto anual de gastos y recursos del OASSER y someter su aprobación a la autoridad correspondiente;

e) Redactar el balance anual de gestión conforme a las normas contables comúnmente aceptadas y someterlo a aprobación de la autoridad correspondiente;

f) Efectuar informes y emitir resoluciones frente a consultas que formulen organismos gubernamentales, Corporaciones Municipales, Juntas de Gobierno, prestadores, usuarios y clientes;

g) Designar, remover, administrar y contratar el personal, conforme al sistema profesional establecido, y fijarle su remuneración de acuerdo a la legislación vigente;

h) Efectuar las contrataciones necesarias para el funcionamiento del organismo, en un todo de acuerdo a las disposiciones vigentes en la Administración Pública;

i) Administrar los bienes que integran el patrimonio del OASSER;

j) Estar en juicio, otorgar poderes generales o especiales y revocarlos;

k) Celebrar arreglos judiciales o extrajudiciales, transacciones y aceptar arbitrajes;

l) Dictar todas las reglamentaciones que sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones, con sujeción a las disposiciones aplicables y

m) realizar todos los actos jurídicos convenientes para un mejor alcance de la finalidad del OASSER.

Artículo 54º: Recursos. Los recursos estarán compuestos por:

a) Una proporción de la tarifa cobrada por los prestadores, cuyo monto será fijado anualmente por el OASSER al aprobar su presupuesto y no podrá exceder el 3 % del monto total de la facturación emitida, los prestadores de los servicios facturarán esta tasa de regulación a través del sistema tarifario, señalando claramente en cada factura la cantidad correspondiente y su destino;

b) Las donaciones y legados que sean aceptados;

c) El producto de la venta de publicaciones;

d) Los aportes ordinarios y extraordinarios que le asigne el Poder Ejecutivo Provincial y la Legislatura, y

e) cualquier otro ingreso que provenga de leyes especiales o de aportes privados específicos.

Artículo 55º: Presupuesto. El presupuesto deberá ser equilibrado y aprobado anualmente por el Poder Ejecutivo Provincial, para su posterior aprobación por la Legislatura, en los plazos que rigen para la Administración Pública, debiendo adoptarse los debidos recaudos para incorporar los excedentes presupuestales al año siguiente.

Artículo 56º: Estructura. El organismo contará con una estructura reducida y dimensionada a las necesidades de regulación de los servicios en todo el territorio provincial.

Artículo 57º: Oficina de Reclamos. El OASSER deberá contar con una oficina en donde tramiten los reclamos de usuarios y clientes por la no contestación anterior por el prestador, o en su caso el Titular del servicio, en los plazos que se fijaren para ello, o que lo hayan sido en forma total o parcialmente contraria a sus pretensiones.

Artículo 58º: Contralor Administrativo. El OASSER estará sujeto a los siguientes contralores:

a) Del Tribunal de Cuentas de la Provincia;

b) Del Poder Ejecutivo Provincial a través del recurso de alzada.

Sección II - De los Mecanismo de Regulación

Capítulo 1 - De la Calidad del Servicio Público

Artículo 59º: Niveles apropiados del Servicio. El servicio público sanitario a cargo de la Entidad Prestadora debe cumplir las siguientes condiciones de calidad:

a) Garantía de presión y caudal: El Prestador está obligado a mantener en la llave maestra de cada conexión, las condiciones de presión y caudal que se indiquen en los reglamentos y las normas que dicte el OASSER en general y el Titular en función de las condiciones y necesidades locales.


El caudal que se deberá suministrar a los Usuarios industriales será el que con arreglo a su factibilidad técnica se acuerde entre el Prestador y cada usuario demandante de este servicio.


El Prestador deberá controlar y restringir las presiones en el sistema por debajo de las máximas consideradas en el diseño de las redes, de manera de evitar daños en las mismas, a terceros, a los Usuarios y reducir las pérdidas de agua.

b) Continuidad del Servicio: El Prestador tiene la obligación de prestar el servicio de provisión de agua potable y de recepción y tratamiento de efluentes cloacales en condiciones normales y en forma continua y permanente, sin interrupciones debidas a deficiencias en los sistemas o capacidad inadecuada, garantizando la disponibilidad de agua durante las veinticuatro horas del día y en cualquier época del año, conforme a las normas de calidad previstas en la normativa vigente y las que dicte el OASSER.

c) Interrupciones en los servicios: El Prestador podrá suspender temporalmente y por el menor tiempo posible el servicio de agua potable cuando sea imprescindible para proceder al mantenimiento, reparación o mejora de las instalaciones a su cargo. En tales circunstancias deberán informar con suficiente antelación a los Usuarios.

d) Afectados previendo un servicio de abastecimiento de emergencia, si la interrupción fuera tan prolongada como para comprometer seriamente la disponibilidad de agua potable por parte de los Usuarios.


El Prestador deberá a su vez tomar todos los recaudos necesarios para minimizar la frecuencia y duración de las interrupciones imprevistas en el servicio de agua potable causada por averías en las instalaciones.


Los requerimientos con respecto a la frecuencia, duración y características de las interrupciones admitidas y la manera de informar a la población sobre interrupciones programadas, se regirán por la reglamentación que dicte el OASSER en general y el Titular en particular.

e) Pérdidas en las redes: Los Prestadores deberán instrumentar todos los medios necesarios para mantener las redes, a fin de minimizar las pérdidas en todas las instalaciones destinadas a la prestación de los servicios de agua potable y desagüe cloacal.

f) Desbordes cloacales: Los Prestadores deberán operar, limpiar, reparar y reemplazar, en caso de ser necesario, el sistema de desagües cloacales de manera de minimizar el riesgo de desbordes cloacales producidos por deficiencias del sistema.

Artículo 60º: Normas de Calidad. El Titular establecerá, para cada localidad, zona o región, con acuerdo del OASSER y respetando las condiciones mínimas establecidas por él, las características y condiciones que debe reunir el agua para ser considerada potable o corriente y los líquidos cloacales o industriales para poder ser vertidos al sistema de redes cloacales.


De manera previa a la toma de posesión del servicio por parte de la Entidad Prestadora, el Titular realizará un inventario de la calidad del agua para verificar sus características físicas, físico-químicas y parámetros biológicos, a efectos de establecer las normas de calidad que deberá cumplir la Entidad Prestadora.


El Prestador del servicio público sanitario deberá dar cumplimiento a las normas de calidad que a continuación se enumeran:

a) Agua Potable: El Titular deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar que el agua potable que suministre el Prestador cumpla con las condiciones de potabilidad aprobadas por el OASSER.


Cada Prestador deberá establecer, mantener, operar y registrar un programa de monitoreo de rutina y para emergencias, tanto del agua cruda, como del agua en tratamiento y tratada, de acuerdo a las características que oportunamente establezca el OASSER en general y el Titular en particular.

b) Desagües Cloacales: El Prestador deberá controlar las características de las aguas residuales y de los semisólidos resultantes de su tratamiento, previo a su vertido a cuerpos de agua o cualquier otro sitio de disposición final, informando los resultados al Titular de los servicios o al OASSER, según corresponda, a fin de verificar que cumplan con los parámetros de vertido que fije en cada momento el OASSER en general y el Titular en particular.


El Prestador deberá mantener un programa permanente de muestreo de los efluentes vertidos y de las condiciones consecuentes del cuerpo receptor, en un todo de acuerdo a las disposiciones emitidas por el OASSER en general y el Titular en particular, con estaciones ubicadas de tal modo que permitan evaluar directamente el grado de afectación de la descarga respecto del medio en condiciones naturales, y mantener informada a la Autoridad competente sobre el resultado de estos controles. Esta información será tenida en cuenta al establecer las metas de los Planes Directores, en el contexto de la sustentabilidad de los servicios.


No se permitirá en ningún caso la descarga de residuos sólidos ni barros en la red pública de colectoras, siendo el Titular de los servicios o el OASSER, cada uno en el ámbito de su competencia, los encargados de establecer los sitios y condiciones del vertido de tales residuos.


Cuando los sitios seleccionados para el vertido sean las estaciones depuradoras de líquidos cloacales que opere la Entidad Prestadora, ésta definirá las características de dichos residuos de manera que su descarga no altere las condiciones de tratamiento previstas.


En caso de producirse algún inconveniente en el sistema de tratamiento que provoque el incumplimiento de las normas de vertido fijadas por el OASSER en general y el Titular en particular, la Entidad Prestadora deberá informar al Titular de inmediato describiendo las causas que lo generaron y proponiendo las acciones necesarias que llevará a cabo para restablecer la calidad del efluente.


Los Prestadores deberán también condicionar el vertido de líquidos de origen industrial o de otra naturaleza y procedencia diferente al de origen cloacal, al cumplimiento de condiciones de vertido que establezca el OASSER en general y el Titular en particular, imponiendo a los vertedores la realización de los tratamientos previos que sean necesarios. Asimismo, podrán celebrar convenios particulares con dichos sujetos, que establecerán las condiciones de la recepción de los efluentes y la tarifa a aplicarse a los mismos cuando sus características se aparten de las de los líquidos de origen cloacal. El Prestador deberá poner en conocimiento del Titular los convenios celebrados. En cualquier caso, el Prestador y el generador del líquido no cloacal, serán los responsables de los efluentes descargados a los cursos receptores.

Artículo 61º: Consumo Racional del Agua. El manejo y consumo de agua potable deberá tender a un aprovechamiento racional, por parte de los prestadores, como por parte de los usuarios del servicio, administrando cuidadosamente el agua y evitando su derroche. Los regímenes tarifarios tenderán a la medición universal de consumos.

Artículo 62º: Fuentes Alternativas de Agua Potable. En caso que el usuario quisiera mantener una fuente alternativa de agua junto al agua de distribución pública, deberá solicitar autorización al Titular o al OASSER, según corresponda, estando obligado a disponer de redes e instalaciones interiores por donde circulen o se almacenen independientemente las aguas, siendo su obligación evitar que las mismas se mezclen o confundan.


La utilización de una fuente alternativa de agua solamente podrá ser permitida por el Titular o el OASSER, según corresponda, siempre que no exista riesgo para la salud pública, para la calidad de la fuente de agua de que se trata ni para el servicio público que presta el concesionario.

Artículo 63º: Desagües Cloacales Alternativos. Desde el momento en que el servicio de desagües cloacales esté disponible en las condiciones previstas en el presente Marco Regulatorio, y tenga suficiente capacidad para transportar y tratar los efluentes hasta el lugar de su vertimiento, los Usuarios deberán ser conectados a tal servicio por el Concesionario, y los tanques sépticos y todo otro desagüe cloacal alternativo deberán ser cegados, de acuerdo a la reglamentación vigente.


El Usuario estará obligado a emplear dicho servicio y a anular toda otra instalación alternativa de tratamiento y disposición final de sus efluentes cloacales, según lo establezca el OASSER o el Titular.

Capítulo 2

De la Evaluación del Desempeño de los Prestadores

Artículo 64º: Criterios de Desempeño. La evaluación del desempeño técnico, comercial, administrativo, económico y financiero de los prestadores de servicios se realizará mediante la aplicación de los siguientes criterios:

a) Eficiencia técnico-operativa: resultado de los procedimientos de operación y administración de los sistemas para el control de agua no contabilizada;

b) Eficiencia comercial: niveles de cobrabilidad, del proceso de facturación y del procedimiento de cobranza;

c) Eficiencia laboral: capacidad operativa del personal empleado para prestar los servicios a las conexiones registradas;

d) Eficiencia económica, costo de producción de un metro cúbico de agua potable y costo de recolectar y tratar un metro cúbico de agua servida y

e) eficiencia financiera: cumplimiento de los programas de inversión comprometidos.


Para la aplicación de estos criterios el OASSER utilizará los indicadores de gestión que se detallan en el Anexo 1 a este Marco Regulador.


La renovación de la Licencia Técnica otorgada por el OASSER se basará en estos mismos criterios de desempeño e indicadores de gestión, sin perjuicio de lo cual el OASSER podrá establecer otros criterios de evaluación.

Artículo 65º: Mejora de la Eficiencia por Emulación. El OASSER estimulará el mejoramiento de la escala económica de los servicios, la calidad de la prestación y la eficiencia del desempeño, mediante la promoción de la asociatividad y cooperación en el desarrollo de las operaciones y la emulación por comparación de las experiencias en la gestión de los prestadores que operen servicios en ámbitos geográficamente distintos y constituyan unidades económica y técnicamente comparables. Con tal fin, empleará los criterios definidos en la presente ley y establecerá los procedimientos para inducir a los prestadores a seguir el comportamiento del más eficiente.

Artículo 66º: Deberes de Información. El OASSER y cada Titular de los servicios informarán anualmente a sus correspondientes órganos:

a) La situación del sistema de agua potable y saneamiento de la Provincia.

b) La evolución de la demanda y la oferta de servicios de agua potable y saneamiento.

c) Las áreas deficientes.

d) Las metas para el año siguiente y los costos de cumplimiento.

e) El estado de cumplimiento de las metas de los años anteriores y sus causas.

f) La evaluación de la eficiencia de los concesionarios en función del desempeño técnico, comercial, administrativo, económico y financiero de los prestadores de servicios y según la aplicación de los criterios de desempeño enunciados en el artículo 64º.

g) El grado de cumplimiento de las obligaciones de las concesionarias del servicio público, relativo a la calidad de las aguas suministradas y al control de los impactos ambientales, derivados del tratamiento y disposición final de las aguas residuales.

h) Los valores que adopten, al final del período evaluado, los indicadores de gestión detallados en el Anexo 1 al presente Marco Regulador.


Los prestadores darán al OASSER o los Titulares, según corresponda, la información necesaria para satisfacer los requerimientos del párrafo anterior.


En tal sentido, los prestadores deberán mantener registros actualizados de las actividades que desarrollan y de los niveles de calidad y de desempeño de los servicios que prestan. Deberán implementar programas de seguimiento de acuerdo con las pautas establecidas por el OASSER, cuyo alcance y frecuencia permita establecer la adecuación de su gestión a las normas correspondientes. Estos registros estarán disponibles para la inspección del Titular de los servicios y del OASSER.

Artículo 67º: Actividades Conexas. Las actividades de comercialización de residuos y subproductos del tratamiento de agua cruda y de efluentes cloacales e industriales, como también el rehúso del agua tratada, si bien son facultativas para los prestadores y no están sometidas a las condiciones establecidas en la presente ley, estarán sujetas a la regulación del OASSER en la medida que afecten las actividades comprendidas en la prestación de los servicios objeto de la presente ley.

Capítulo 3

De las Audiencias Públicas

Artículo 68º: Audiencia Pública. El OASSER deberá convocar públicamente a la comunidad interesada para:

a) Tratar e informar sobre cuestiones relacionadas con el Plan Indicativo y el estado, mejoramiento y expansión de los servicios y sistemas de prestación;

b) Tratar e informar sobre aspectos relativos al régimen tarifario y sus modificaciones;

c) Conocer y tratar a petición de cualquiera de las partes, los conflictos entre prestadores, titulares y clientes;

d) Conocer y tratar requerimientos de la comunidad y

e) cualquier otra que determine el Director.


Las decisiones o acuerdos que deriven de las audiencias públicas serán de obligatoria consideración por el Director, quien señalará expresamente en su decisión que fue o no acogida.


Participarán de las Audiencias Públicas las asociaciones de consumidores y usuarios y las entidades de bien público sin fines de lucro legalmente constituidas en la Provincia, cuyos objetivos se encuentren vinculados a las necesidades y disciplinas relacionadas con los servicios públicos regulados, tanto desde el punto de vista técnico, jurídico y económico-financiero, como así también en lo relativo al saneamiento y preservación ambiental.


Las Corporaciones Municipales y Juntas de Gobierno, sus personas jurídicas públicas y las entidades de fomento o asociaciones vecinales que se hallaren constituidas conforme a los regímenes respectivos vigentes en el área regulada, serán invitadas a participar toda vez que se traten cuestiones atinentes a sus respectivas competencias, por razón de la jurisdicción que corresponda.

Sección III

Del Régimen Económico Financiero

Capítulo I - Del Régimen Tarifario

Artículo 69º: Régimen Tarifario. El régimen tarifario de los servicios de agua potable y desagües cloacales estará compuesto por:

a) Las metodologías, fórmulas de cálculo y procedimientos de aplicación de los valores tarifarios que establezca el OASSER.

b) Los valores tarifarios que aprueben o fijen los titulares de los servicios.

Artículo 70º: Principios del Régimen Tarifario. El régimen tarifario deberá ajustarse a los siguientes principios generales:

a) Eficiencia económica, contemplando incentivos para que los usuarios hagan un uso racional de los servicios y los prestadores un uso eficiente de los recursos necesarios para la prestación;

b) Suficiencia financiera, que posibilite la recuperación de los costos económicos de la prestación de los servicios, con inclusión de la operación, rehabilitación, mantenimiento y expansión de la infraestructura básica requerida;

c) Igualdad, asegurando a los usuarios igual tratamiento cuando los costos de los prestadores resulten substancialmente iguales;

d) Solidaridad, preservando el logro de los objetivos sanitarios y sociales vinculados con la prestación de los servicios;

e) Equidad, a través de instrumentos que garanticen el acceso a los servicios de los usuarios de escasos recursos;

f) Transparencia, haciendo explícitos los costos económicos de la prestación y expansión de los servicios y de los subsidios a los usuarios de escasos recursos y

g) simplicidad, procurando que las tarifas sean de fácil fijación, supervisión, control y comprensión.

Artículo 71º: Componentes de la Tarifa: La tarifa se compondrá de dos conceptos principales, a saber: 

a) Tarifa de operación y mantenimiento de los servicios, incluyendo los costos administrativos de la Entidad Prestadora y la utilidad o beneficio de la misma.

b) Tarifa de expansión, que incluye, tanto las inversiones en extensiones de las redes de los servicios, como las inversiones necesarias en incremento de la capacidad de la infraestructura básica, destinadas a satisfacer la demanda que surge del Plan Indicativo.

Artículo 72º: Garantía de los Recursos Destinados a la Expansión y Obras Básicas. Los ingresos generados por el componente tarifario destinado a la expansión, según lo previsto en el artículo 71º, deberán ser depositados en una cuenta especial, con las características de un Fondo Fiduciario en la forma que se establezca en la Reglamentación, a fin de garantizar el destino de dicho recurso tarifario.

Artículo 73º: Tarifa de Interés Social. El régimen tarifario del servicio, deberá prever que las Entidades Prestadoras apliquen una tarifa de interés social a aquellos Usuarios residenciales con escasos recursos económicos.

Artículo 74º: Regulación Tarifaria. Para la fijación de los valores tarifarios, los titulares de los servicios deberán sujetarse a la regulación tarifaria que ejerza el OASSER. El procedimiento de regulación tarifaria comprenderá:

a) El establecimiento de las metodologías, procedimientos y fórmulas de cálculo de los valores tarifarios que deberán observar los prestadores;

b) La definición de valores mínimos de calidad de los servicios y de desempeño del Prestador para el cálculo de las tarifas eficientes;

c) El cálculo de los costos económicos de la prestación de los servicios en condiciones de eficiencia, utilizando no sólo la información propia del Prestador sino de otros prestadores que operen en ámbitos geográficamente distintas y administren unidades económica y técnicamente comparables pero que sean más eficientes y

d) la supervisión del cumplimiento del régimen tarifario por parte de los prestadores mediante la implementación de un régimen de sanciones por incumplimiento.


El OASSER podrá incorporar a los costos de prestación factores que reflejen progresivamente los aumentos de productividad y la distribución de los beneficios de los mismos entre el Prestador y los Usuarios.

Artículo 75º: Categorías de Clientes. A partir de la fecha que fije el OASSER se aplicará el mismo régimen tarifario en el ámbito de aplicación de la presente ley, con la sola limitación de las distintas categorías de clientes que pudieran haberse definido.


El régimen tarifario deberán incorporar las tarifas necesarias para otros aspectos de la actividad de los prestadores como provisión de agua para construcción, riego de plazas y jardines públicos, instalaciones eventuales, vehículos aguadores u otros usos municipales, para descarga de vehículos atmosféricos al sistema cloacal, efluentes de otras fuentes, etc. También deberá prever los cargos básicos por conexión, desconexión y reconexión al sistema, el recargo por corte de servicios por falta de pago y otros conceptos similares.

Artículo 76º: Revisiones Tarifarias. El Régimen Tarifario que se establezca según las pautas fijadas en el presente Marco Regulatorio, contendrá los principios generales de las revisiones tarifarías y los mecanismos de revisión. Las revisiones serán de dos tipos: revisiones tarifarias periódicas y revisiones extraordinarias.


Las revisiones periódicas se realizarán cada cinco años. En los casos en los cuales existan prestación indirecta de los servicios, las mismas se llevarán a cabo previo a la finalización de cada quinquenio, de manera que incluyan la revisión del Plan Indicativo que se elaborará según las pautas del artículo 54º.


Serán revisiones extraordinarias las derivadas de modificaciones en las normas de calidad del agua potable, desagües cloacales o ambientales. Asimismo, se incluirán en esta categoría todas aquellas situaciones que puedan generar cambios significativos e imprevistos en las condiciones de prestación de los servicios y en sus costos.


El procedimiento de modificación deberá ser precedido por una etapa de difusión y convocatoria a audiencia pública.

Artículo 80º: Tratamiento Fiscal. Los prestadores serán responsables por todos los tributos nacionales, provinciales y municipales que fueron aplicables. Los aumentos, o reducciones, respecto del momento de fijación de las tarifas contractuales, serán trasladables directamente a las tarifas a partir del primer mes completo de vigencia, salvo en el caso de los tributos que graven la renta de los prestadores.


Los tributos locales que por cualquier concepto graven las actividades de los prestadores serán trasladados en su exacta incidencia a los clientes de cada Corporación Municipal o Junta de Gobierno. A tal efecto, el prestador calculará el importe que corresponda pagar por tributos locales en forma separada por cada jurisdicción, sin computar accesorios imputables a su incumplimiento, prorrateará cada importe entre todos los usuarios de la jurisdicción el monto total de facturas individuales y adicionará el resultado a las tarifas vigentes, facturando en forma discriminada este concepto.

Artículo 81º: Nuevas Incorporaciones. En el caso de que un prestador incorporase a centros urbanos o centros rurales o áreas parciales de estas concentraciones poblacionales, que anteriormente recibían el servicio de otro prestador, la relación prestador-cliente continuará regida por la presente ley, su reglamentación, las normas que dicte el OASSER y el contrato de prestación.


Sin perjuicio de lo anterior, el nuevo prestador tendrá derecho al cobro de un “cargo por incorporación” para compensar las obras de adecuación o similares que le signifique esta modificación de su servicio. Los valores que corresponden en cada caso deberán ser aprobados por el OASSER sobre la base de los costos que genere el traspaso.

Capítulo 2 - Del Régimen de Subsidios

Artículo 82º: Subsidios Directos. Los titulares de los servicios podrán aplicar subsidios directos al pago de las tarifas de usuarios de escasos recursos, que no excederán el valor de los consumos básicos, explicitando el subsidio y su fuente presupuestaria. Estos subsidios tendrán vigencia anual.

Artículo 83º: Subsidios Cruzados. El régimen tarifario de los servicios podrá contemplar la reasignación de recursos propios de la prestación para subsidiar los consumos básicos o el acceso al servicio de usuarios de escasos recursos. Los residenciales, comerciales e industriales podrán pagar tarifas superiores al costo económico de prestación para subsidiar indirectamente a los usuarios de escasos recursos, no debiéndose afectar el equilibrio económico-financiero de la prestación del servicio.

Artículo 84º: Supervisión de Subsidios Cruzados. La aplicación de los subsidios cruzados será supervisada por el OASSER quien en base a estudios técnicos y económicos definirá los usuarios que se subsidiarán, las condiciones de aplicación de los subsidios cruzados y los factores de subsidio.

Capítulo 3 - Del Cobro y Pago

Artículo 85º: Cobro de los Servicios. El prestador de los servicios será el responsable del cobro de los mismos y del grado de eficiencia de su sistema comercial, no pudiendo incluir en sus planes o previsiones una tasa de incobrabilidad mayor a la fijada como límite de eficiencia por el OASSER.


Las facturas, liquidaciones o certificados de deudas que emita por los servicios prestados constituirán título ejecutivo.

Artículo 86º: Obligados al Pago. Estarán obligados al pago de los servicios regulados por la presente ley, en los términos del régimen tarifario, los propietarios, consorcios de propietarios, poseedores o tenedores de inmuebles, incluidas las sucesiones indivisas que tengan acceso a ellos.

Artículo 87º: Eliminación de Exenciones. Los organismos públicos de cualquier jurisdicción estarán igualmente obligados al pago de los servicios conforme a las tarifas correspondientes. Todas las exenciones otorgadas hasta el momento de entrada en vigencia de la presente ley se declaran caducas en pleno derecho.

Artículo 88º: Restricción del Servicio. El prestador estará facultado para proceder, previo aviso e intimación fehaciente de pago con una antelación de treinta (30) días, al corte de los servicios por atrasos de como mínimo noventa (90) días en el pago del importe fijado por la respectiva factura, y sin perjuicio del pago por los intereses, recargos o multas que correspondiere más el servicio conexión desconexión.


Deberá en todo momento tenerse en consideración la protección de la salud pública.

Título V

Del Régimen de Sanciones Solución de Conflictos y Arbitraje

Sección I - Del Régimen de Sanciones

Artículo 89º: Infracciones. Se consideran infracciones a los efectos de esta ley:

a) El incumplimiento de sus normas, de las disposiciones reglamentarias de la misma y de las normas del OASSER y del Titular, así como de otras normas vigentes relativas a la prestación de estos servicios públicos;

b) Interrupción injustificada de la prestación de los servicios;

c) Incumplimiento del régimen tarifario;

d) Incumplimiento de las decisiones del OASSER o del Titular en los asuntos sometidos a su consideración;

e) Atraso, omisión, reticencia u ocultamiento reiterado de información al OASSER y al Titular e

f) impedimento o la obstaculización a la tarea del OASSER y del Titular.

Artículo 90º: Sanciones. El OASSER o el Titular, según corresponda, podrán imponer las siguientes sanciones a quienes incurran en las infracciones indicadas en el artículo anterior o que violen las normas establecidas para la prestación de los servicios, según la naturaleza, reiteración y gravedad de la falta y el perjuicio causado por la misma:

a) Apercibimiento;

b) Multas;

c) Suspensión inmediata de todas o algunas de las actividades del infractor;

d) Revocación de la Licencia Técnica;

e) Requerimiento de rescisión contractual;

f) Intervención del prestador de acuerdo a lo establecido en el artículo siguiente.


El OASSER dictará el reglamento de sanciones, conforme con las pautas del artículo anterior, del presente y del principio del debido proceso.

Artículo 91º: Intervención. El OASSER podrá intervenir temporalmente la prestación de los servicios cuando, previa intimación al Titular para regularizar la situación, se dieren las siguientes causales:

a) El prestador no preste los servicios con la calidad y eficiencia debidas o con deficiencias tales que puedan generar graves perjuicios para la salud pública, el medio ambiente o los recursos hídricos;

b) El prestador, de manera reiterada, haya rehusado dar información voraz completa y oportuna al OASSER;

c) En casos de calamidad o perturbación del orden público derivadas de la conducta del prestador.


En todos los casos, la intervención tendrá un plazo máximo de un año, al cabo del cual, el Titular deberá arbitrar los medios para regularizar la situación.

Artículo 92º: Procedimiento. El OASSER deberá aplicar el siguiente procedimiento una vez detectada una posible infracción que pudiere dar lugar a la aplicación de una sanción:

a) Notificar de esta circunstancia al presunto infractor, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles para que exponga su descargo, y en su caso, ofrezca prueba;

b) Recibir el descargo presentado por el infractor, quien en tal oportunidad podrá acreditar que la infracción ha cesado o que no ha producido perjuicios, en cuyo caso el OASSER podrá evaluar esta circunstancia para reducir la sanción que pudiere haber correspondido;

c) Resolver sobre la presunta infracción detectada, una vez presentado el descargo o vencido el plazo para hacerlo, y en su caso, producida la prueba que fuera considerada pertinente;

d) Aplicar la sanción correspondiente o declarar la inexistencia de la infracción o de la responsabilidad del presunto infractor.


Las sanciones podrán ser recurridas administrativas y judicialmente con los efectos previstos en la legislación en vigencia.

Artículo 93º: Destino de las Multas. Las multas previstas en el inciso b) del artículo 90º revertirán a los clientes anualmente a través de la reducción de los valores tarifarios o la ejecución de inversiones equivalentes, según el procedimiento que dicte el OASSER. En ningún caso ingresarán al tesoro provincial ni municipal ni tampoco al patrimonio del OASSER.

Sección II - De los Conflictos

Artículo 94º: Decisiones del Titular. Las impugnaciones de usuarios o clientes contra las decisiones del Titular podrán ser deducidas ante el OASSER en los plazos previstos por la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia para la impugnación jerárquica de actos administrativos.


Éste deberá resolverlos en los plazos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia, la que reviste el carácter de legislación suprema.

Artículo 95º: Decisiones del OASSER. Todas las decisiones que el Ente emita tienen el carácter de actos administrativos que agotan la vía administrativa.


A opción del interesado se podrá interponer el Recurso de Alzada previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos para ante el Poder Ejecutivo, quedando en este caso suspendidos los plazos para concurrir a sede judicial, mientras dure su tramitación.

Artículo 96º: Conflictos entre Titular y Prestador. Sin perjuicio de las demás vías procesales, podrán ser planteados ante el OASSER en los plazos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia para la impugnación jerárquica de actos administrativos. La elección de una vía significa renuncia a las demás.


Si fuere deducida ante el OASSER, tendrá carácter de elección de vía arbitral y la decisión tendrá fuerza de cosa juzgada, siendo ejecutable ante los tribunales competentes.

Artículo 97º: Conflictos entre Titular y OASSER. Sin perjuicio de la vía judicial, se podrán deducir ante el OASSER en los plazos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia y serán resueltos por el Poder Ejecutivo.

Artículo 98º: Fuero Contencioso Administrativo. Las decisiones del OASSER son impugnadas en sede Judicial, rigiendo el procedimiento propio de la Provincia.

Sección III

Del Arbitraje

Artículo 99º: Arbitraje. Todo conflicto, no derivado del poder de policía del Titular o del OASSER podrá ser sometido a arbitraje por acuerdo de partes.

Artículo 100º: Habilitación de la instancia arbitral. Para que una controversia pueda ser sometida a arbitraje debe existir un previo requerimiento por escrito de las partes donde manifiesten su acuerdo de someterse a la vía arbitral. Igualmente, una cuestión podrá ser sometida a arbitraje si una parte no diera respuesta al requerimiento escrito, en el plazo de treinta (30) días corridos desde su presentación por escrito.

Artículo 101º: Designaciones de Árbitros. Una vez escogida la vía arbitral por medio fehaciente, cada parte designará un árbitro dentro de los siguientes diez (10) días corridos.


Los árbitros designados nominarán a un árbitro tercero dentro de los diez (10) días corridos contados desde su aceptación del cargo. Si no se pusiesen de acuerdo al respecto o una de las partes designara su árbitro, el designado por la otra solicitará su designación al Presidente del Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 102º: Procedimiento El procedimiento ante el Tribunal Arbitral se regirá en los lineamientos generales por el código procesal respectivo. Los árbitros fijarán los plazos parciales, teniendo en cuenta que ‘salvo acuerdo de las partes’ el plazo máximo para resolver la controversia será de ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la aceptación del cargo del último miembro del Tribunal.

Artículo 103º: Laudo Arbitral. El Tribunal fallará dentro del plazo ateniéndose a las pruebas producidas en su caso y a las normas y principios generales del derecho.


Cualquier decisión, fallo o interpretación emanado al menos dos de los árbitros será inapelable y obligatoria para ambas partes y deberá ser cumplida en el plazo que se fije. Si se tratare de obligación de dar sumas de dinero, la competencia del Tribunal Arbitral se extenderá hasta la aprobación de la validación respectiva. De no darse cumplimiento al laudo en el plazo fijado, podrá ejecutarse por vía judicial de igual que las sentencias.

Artículo 104º: Costas. Cada parte soportará los gastos que incurran durante el arbitraje, así como los honorarios del árbitro que los represente. Los honorarios del árbitro tercero y las erogaciones comunes serán soportados por mitades.

Título VI

De los Aspectos Institucionales

Sección I - De Obras Sanitarias de Entre Ríos

Artículo 105º: Reestructuración. Declárase en estado de reestructuración a Obras Sanitarias de Entre Ríos. El Poder Ejecutivo elevará dentro de los sesenta (60) días de publicada la presente ley, el proyecto de reestructuración que contemple la transferencia de los servicios que aún presta y su conversión en órgano planificador y de asistencia técnica.

Artículo 106º: Transferencia de Bienes, Obras Sanitarias de Entre Ríos. Prestará su máxima colaboración para completar la transferencia sin cargo a las Corporaciones Municipales de bienes provinciales afectados a la prestación de los servicios regulados por esta ley. Asimismo, les prestarán la debida asistencia para instrumentar la transferencia en iguales condiciones los bienes que pudieran haber pertenecido a la Empresa Obras Sanitarias de la Nación.

Título VII- Disposiciones Complementarias y Transitorias

Artículo 107º: Organización. El Poder Ejecutivo dispondrá lo necesario para que por intermedio del órgano competente, se ponga en funcionamiento el OASSER dentro del plazo de ciento veinte (120) días de la sanción de la presente ley. A los efectos de implementar la organización del Ente, el Poder Ejecutivo asignará una partida inicial.

Artículo 108º: Transferencia de Deudas. Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer la transferencia a la Provincia de los pasivos que pudieran afectar a Obras Sanitarias de Entre Ríos reestructuración.

Artículo 109º: Exención de Impuestos Provinciales. Exímase a los titulares de los servicios regulados por esta ley de todo impuesto provincial relativo a los actos necesarios para adecuarse a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 110º: Exención de los Impuestos Nacionales. El Poder Ejecutivo prestará a los titulares de los servicios públicos regulados por esta ley la máxima colaboración para obtener las exenciones a que se refiere la Ley Nacional Nº 24.537 u otras que fueren procedentes.

Artículo 111º: Ratificación. Ratifícanse los Decretos-Leyes Nos. 6573 y 6643 en todo lo que no se opongan a la presente Ley.

Artículo 112º: Derogaciones. Derógase la Ley Nº 3933 y toda otra que se oponga a la presente ley.

Artículo 113º: Vigencia de esta ley. La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación.

Artículo 114º: Comuníquese, etc.
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Anexo 1

Normas para el Otorgamiento de la Licencia Técnica para la Operación de Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales

Requisitos para la Operación


Para que un Prestador pueda operar los servicios a su cargo deberá contar con la correspondiente Licencia Técnica otorgada por el OASSER para desempeñar algunas de las actividades definidas en el artículo 2º del presente Marco Regulador de los servicios de agua potable y desagües cloacales.

Habilitación como Operador


Podrán ser habilitados como Operador de Servicios Sanitarios organismos municipales, cooperativas o sujetos que reúnan al menos los siguientes requisitos:

a) Ser persona jurídica constituida bajo ley argentina que tenga -como objeto- la prestación de la actividad para la que se encuentra habilitado.

b) Reunir la aptitud técnica requerida y cumplir con los requisitos exigidos periódicamente para mantener habilitada la Licencia Técnica.

c) Desarrollar su gestión en forma separada de la gestión administrativa provincial o municipal.

d) Desarrollar su actividad en el marco de un contrato de prestación convenido con el Titular del mismo.

Habilitación de la Aptitud Técnica


Para obtener la Licencia Técnica para operar un determinado servicio público de agua potable y/o desagües cloacales el interesado deberá presentar al OASSER:

a) Una declaración jurada manifestando que reúne los requisitos requeridos en el Marco Regulador.

b) Los antecedentes del Gerente Técnico o responsable de la operación del servicio.

c) Una identificación de los puestos claves para la operación del sistema de que se trate y los antecedentes del personal que asumirá tales responsabilidades.

d) Un plan de gestión técnica para los próximos dos años, exponiendo un diagnóstico sobre el estado del servicio y su probable evolución.

e) Un programa indicativo de las inversiones a realizar y objetivos de calidad a alcanzar en el período.

f) Un programa de atención de contingencias.

g) Un programa de incorporación de tecnología a desarrollar en el período.

h) Un programa de capacitación del personal.

Renovación de la Licencia Técnica


Anualmente cada Operador de un servicio deberá presentar al OASSER, en la fecha que se determine en cada caso, los mismos informes que se solicitan en el punto anterior y estará sometido a una evaluación de su desempeño técnico, comercial, administrativo, económico y financiero.


Para los puntos b) y c) del informe, sólo se presentarán los antecedentes solicitados en los casos que hubiera modificaciones de personal.

Evaluación de Desempeño


El OASSER realizará una evaluación del desempeño de los prestadores de servicios mediante la aplicación de los criterios y los indicadores que se definen más abajo.


El valor de cada indicador corresponderá al del final del período anual considerado y serán contrastados con los valores que adopten las proyecciones del Plan Indicativo.

a) Información general

-Área de la concesión (en Ha)

-Población total

b) Eficiencia técnico-operativa: resultado de los procedimientos de operación y administración de los sistemas para el control de agua no contabilizada.

Indicadores:

-Presión media de la red

-Dotación promedio (Producción media diaria de agua potable sobre población servida)

-Cantidad de cortes del servicio

-Tiempo promedio de respuesta a reclamos

-Controles de calidad realizados

-Porcentaje de fallas en los controles

c) Eficiencia comercial: niveles de cobrabilidad, del proceso de facturación y del procedimiento de cobranza.

Indicadores:

-Cobrabilidad (Facturación anual menos saldo pendiente de cobro sobre facturación anual)

d) Eficiencia laboral: capacidad operativa del personal empleado para prestar los servicios a las conexiones registradas.

Indicadores:

-Cantidad de personal cada 1.000 conexiones

-Horas de capacitación por empleado

e) Eficiencia económica, costo de producción de un metro cúbico de agua potable y costo de recolectar y tratar un metro cúbico de agua servida: y

Indicadores:

-Tarifa media (de agua y de cloacas)

-Costo medio del m3 de agua potable

-Costo medio del m3 de líquido cloacal tratado

-Resultado operativo (Ingresos por el servicio menos costos de explotación)

-Nivel de endeudamiento.

f) Eficiencia financiera y cumplimiento de los programas de inversión comprometidos

Indicadores físicos:

-Cobertura en Ha servidas (de agua y de cloacas)

-Longitud de redes (de agua y de cloacas)

-Porcentaje de micromedición

-Cantidad de conexiones (de agua y de cloacas)

-Cantidad de cuentas (de agua y de cloacas)

-Producción de agua potable

-Producción de líquido cloacal tratado

-Porcentaje de líquido cloacal tratado respecto del recibido

Indicadores financieros:

-Inversiones en rehabilitación y optimización de sistemas

-Inversiones en expansión de servicios

-Inversiones en aumento de la capacidad instalada.

Condiciones de Inicio


Al inicio de la operación de un sistema o en el primer período posterior a la aprobación de este Marco Regulador, el Titular del servicio deberá fijar:

I) Las condiciones iniciales de la operación y los valores de los indicadores mencionados, y

II) los valores esperados para los mismos indicadores para, por los menos, los próximos dos años de operación.

F U N D A M E N T O S


Tengo el honor de dirigirme a Ud. a fin de elevar adjunto a vuestra consideración el Proyecto de Ley consistente en el Marco Regulatorio de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales de esta Provincia.


El servicio sanitario en la Provincia está condicionado por tres restricciones básicas: los problemas de escala económica; la eficacia en la gestión y el financiamiento del servicio. En la práctica, el enfoque económico de “pérdidas de economía de escala” colisiona con el enfoque jurídico que trata la prestación de los servicios sanitarios como un caso típico de un servicio de jurisdicción municipal. Dicha tensión se ha manifestado en provincias donde ha prevalecido el criterio de empresa única, en otras se ha mantenido en la jurisdicción municipal y en algunos casos subsisten los dos modelos.


Esta divergencia se profundizó a partir de la década del ‘90, cuando se presentaban a las privatizaciones como modelo mediante el cual se resolverán los problemas de ineficiencia de las empresas estatales de agua potable y se realizarán las inversiones imprescindibles, para satisfacer las necesidades de la comunidad apelando a la capacidad de financiamiento de los inversores.


De tal manera, se proponía resolver las cuestiones de “escala” partiendo de la base de que en los servicios sanitarios, en virtud de sus características técnicas intrínsecas, los costos totales de producción son menores cuando la producción está a cargo de un único proveedor del servicio que cuando ésta se divide entre dos o más proveedores. De este modo, el ingreso de otro prestador no resultaría rentable y el hecho de que el servicio en una región geográfica determinada esté en manos de un único proveedor sería más eficiente.


En ese contexto, se promovió la conformación de “unidades de negocio económicamente rentables”, de ahí que en la actualidad la mayor parte de las grandes y medianas ciudades están abastecidas por concesiones privadas, en tanto que las ciudades pequeñas y áreas rurales, en general, fueron dejadas fuera del alcance de las concesiones. Esa experiencia quedó cuestionada a partir de la profunda crisis económica que se produjo, ya que ni los marcos regulatorios ni los contratos de concesión pudieron resolver las dificultades que planteó la emergencia y la solución de la crisis, obligándonos a repensar las hipótesis de diseño propuestas en la etapa anterior a fin de adecuarlas a las restricciones más duras que se debe enfrentar en la actualidad, tales como:

-Sólo queda un reducido margen de generación interna de fondos para atender las necesidades de modernización y expansión del servicio en la Provincia.

-Las dificultades de financiamiento se han agudizado por la quiebra del sistema financiero nacional y permanecerán al menos así hasta el mediano plazo.

-Es previsible que permanezcan mayores restricciones y condicionalidades para acceder a los créditos de los organismos internacionales de crédito.

-No se prevé la incorporación de Inversores Internacionales en la construcción, operación y financiamiento de los servicios, dada la experiencia en las privatizaciones locales y en las dificultades que subsisten en el mercado internacional de capitales.


Esta situación obligará seguramente a los entrerrianos a sustraerse de estas contradicciones (sector público, sector privado o administración provincial o administración local) y atender las soluciones que demanda la realidad, utilizando los recursos disponibles con la mayor eficacia posible y potenciando con la mayor energía las posibilidades que puede generar una mayor asociatividad y cooperación entre todos los actores del Sistema Sanitario Provincial.


Este enfoque requiere de una participación ascendente y de una mejor cooperación horizontal entre todos los prestadores del sector sanitario, en procura de una participación lo más amplia posible a fin de dotarse de una estrategia y de los medios necesarios para poner en juego todos los recursos locales, fijar prioridades y poner en marcha y dirigir programas que aporten beneficios adicionales a cada servicio local.


Con el aditamento de una nueva función, que promueva una mayor solidaridad entre los miembros del Sistema Sanitario, la configuración de un Órgano Regulador para los Servicios Sanitarios de Entre Ríos adquiere una dimensión mucho más amplía de la que se le otorga en su cometido la teoría regulatoria convencional. Ya no se trata sólo de asegurar la intervención del Estado en el comportamiento de los mercados que no funcionan eficientemente sino de que aliente a los actores a incrementar su grado de asociatividad y cooperación para elevar la eficiencia de todo el Sistema Sanitario Provincial.


Ello implica desarrollar nuevos instrumentos regulatorios ya no para simular condiciones de competencia sino para efectuar una regulación en la conducta de los actores que fomenten un mayor nivel de eficiencia por medio de la emulación y el mayor reconocimiento del conjunto de la sociedad. Esta nueva conducta puede desarrollarse facilitando entre otros aspectos, un mayor conocimiento entre los actores, facilitando su acceso a mejores tecnologías y, fundamentalmente, desarrollando instrumentos que faciliten los acuerdos de asociatividad y cooperación entre los prestadores comunitarios y en el ámbito del desarrollo de las micro regiones. De tal manera, se puede inducir a introducir una mayor competencia pero de otra naturaleza, la emulación también se puede convertir en un mecanismo de reconocimiento social, premiando de tal manera a quien aporta un mejor conocimiento o ayuda a alcanzar un mayor nivel de calidad compartiendo un equipamiento o brindando un servicio a un tercero asociado.


Así, es posible utilizar también técnicas regulatorias empleadas para regular a prestadores privados en servicios de naturaleza cooperativa o administraciones municipales. Tal es el caso del empleo del “Benchmarking” que posibilita efectuar comparaciones cuantitativas o cualitativas de los resultados obtenidos con las mejores prácticas en el mismo campo de actuación o en un ámbito relacionado.


De tal manera, es posible percibir mejor las especificidades que influyen en el proceso de planificación y uso de los recursos y en el propio contexto de la micro región. Así, los actores locales se pueden organizar dentro de una cooperación horizontal y permitiendo implicar a los actores locales de manera participativa. Este enfoque ascendente facilita la percepción de los puntos fuertes y de los débiles, así como los peligros y oportunidades, que influirán a lo largo de todo el proceso de integración, en la definición de objetivos, en la realización de acciones y en el resultado previsto.


Este aspecto implica que de configurarse el Organismo Regulador de los Servicios Sanitarios de Entre Ríos (ORSSER), para lograr una mejor regulación activa, exige que dicha organización se dedique en forma exclusiva a su cometido, dejando que la prestación del servicio sea ejercida por algunos de los prestadores de la Provincia, de manera que se asegure la neutralidad en el fomento y evaluación del desempeño de los prestadores que les correspondería intervenir.


A partir de la propuesta efectuada es posible ampliar la definición de función básica de la regulación del sector, para poder comprender en toda su dimensión los nuevos conceptos propuestos, quedando caracterizada de la siguiente manera:

a. Formulación de Políticas y Planificación


La función de elaboración de políticas sectoriales es parte de la definición de políticas macroeconómicas de la Provincia y presupone abordar integralmente el sector para identificar las necesidades sanitarias de la población, programar los planes para satisfacerlas, ejecutar en forma sistemática las inversiones en infraestructura, realizar la evaluación financiera y social de la asignación de recursos, fijar lineamientos de políticas para una administración eficiente de los sistemas de abastecimiento de agua potable y de recolección, tratamiento y disposición de aguas servidas construidas, recuperar los costos de operación e inversión originados en la prestación de los servicios y elaborar una normativa general acorde con los objetivos de política provincial para el sector.


La planificación sectorial, en consecuencia, no sólo es un asunto meramente financiero, sino que debe ser concebida en base a la premisa de que estos servicios satisfacen necesidades básicas de la población y condicionan su calidad de vida y, por lo tanto, es responsabilidad del Estado procurarlas en tiempo y forma. También debe entenderse que la ejecución de las políticas necesariamente debe llevarse a cabo a través de sus actores y salvo que haya una actitud deliberada para que su acción sea convergente, los resultados tienden naturalmente a una acción centrífuga, por ende, el corazón de la actividad de planificación debe estar centrado en el desarrollo de los sistemas de información, conocimiento y capacitación.


En una organización del servicio estructurada en torno a instituciones comunitarias es esencial el fomento de las actividades que promuevan la asociatividad y cooperación entre sus miembros como forma idónea de superar las limitaciones de escala. Por lo tanto, como toda construcción social, debe formar parte de una actitud deliberada de sus dirigentes, de lo contrario, debería ser dejada en manos de las fuerzas del “mercado”.


Ello implica también entender que estos servicios como bienes económicos cuya producción tiene un costo que debe pagarse de alguna manera y que no puede apoyarse en esquemas solidarios sin correr el riesgo de que el abuso o la falta de esfuerzo compartido termine minando la calidad del servicio.

b. Regulación de los Servicios


Se propone introducir una regulación que le permita a la Provincia inducir en la conducta de los agentes en la prestación eficiente de los servicios sanitarios en procura de asegurar a los usuarios el mejor servicio y en condiciones equivalentes.


En tal sentido, cabe señalar alguna de las condiciones “claves” aplicables a la Provincia de Entre Ríos respecto a esta función:

*Para que la regulación se desempeñe con neutralidad y eficacia y logre un mejoramiento genuino de los servicios, se requiere independizar la función reguladora de la función prestación del servicio.

*La creación de un organismo de regulación independiente constituye sólo un componente de la solución. La otra parte de la elaboración de un sistema de regulación que contenga las normas y reglas generales que el organismo de regulación pueda aplicar a la orientación del comportamiento de todos los agentes del Sistema Provincial (prestadores, usuarios, Municipios, Centros Rurales y Provincia). Este sistema de regulación servirá para mejorar la información del servicio, fomentar el conocimiento entre los actores, incentivar el mejoramiento de la calidad y cobertura, supervisar el desempeño de los prestadores, proteger los intereses de los usuarios, garantizar un marco estable para las inversiones y promover la asociatividad y cooperación entre los prestadores, Municipios y dependencias provinciales.

*En el marco de servicios descentralizados, cuya titularidad ejercen los gobiernos locales, la regulación ejercida desde el nivel provincial se complementa con el control local. En este sentido, la prestación del servicio a nivel local deberá respetar las condiciones mínimas establecidas en la licencia técnica otorgada por el Órgano Regulador Provincial, así como tener en cuenta las recomendaciones que de éste emane a fin de mejorar las condiciones locales y regionales para la prestación del servicio.

c. Prestación de los Servicios


El mejoramiento de la calidad y eficiencia de la prestación de los servicios públicos esenciales requiere una profunda revisión del modelo de gestión, a fin de que se incorporen principios a su administración que permitan aumentar la eficacia y eficiencia en sus resultados. A pesar de los esporádicos avances logrados, en general, gran parte de los servicios sigue mostrando graves ineficiencias en la operación -elevadas pérdidas de agua, bajos niveles de cobranza, exceso de personal y bajos márgenes operativos- y precaria situación financiera, por lo que el sector continúa dependiendo del presupuesto estatal para financiar las inversiones de capital y, en menor medida, aunque aun apreciable, los costos de operación y mantenimiento.


En este sentido, la experiencia indica que las entidades prestadoras eficientes están conducidas de acuerdo con modernos criterios de gestión con características tales como:

I) Tienen objetivos institucionales definidos, centrados en la prestación del servicio (en contraposición a la ejecución de obras) y orientados a la satisfacción de las necesidades de los usuarios y hacia la administración eficiente y responsable.

II) La modalidad de prestación del servicio está adecuada al tamaño del mismo y a los requerimientos de calidad del servicio requeridos.

III) La entidad responsable de la gestión del servicio (Prestador) tiene una organización independiente de la Administración Pública centralizada y con personalidad jurídica propia, objeto definido, estructura societaria, régimen de funcionamiento y de administración explícito y otras características afines que contribuyen a la gestión integrada del servicio, problemas, resultados económicos-financieros, etc.

IV) El Prestador posee la idoneidad técnica suficiente para detentar la Licencia Técnica otorgada por el ORSSER.

V) El prestador tiene un esquema explícito de responsabilidades con relación a los resultados de su gestión, con mecanismos contables que la reflejan y difunden hacia los usuarios, las autoridades, los dirigentes y los empleados.

VI) Prestan una gestión autónoma, gozan de real independencia financiera y de decisión en los aspectos administrados y gestión de los servicios, sus autoridades son responsables por los resultados y la disposición de los recursos.

VII) Detentan metas de gestión y calidad de servicios impuestas explícitamente por la autoridad titular de la prestación, que comprometen el accionar de ambas partes.

VIII) Imponen tarifas y precios que permiten la recuperación de los costos de operación e inversión de los servicios.


Las restricciones en la gestión que enfrenta el sector público y las demandas para introducir rápidamente un modelo de gestión con criterios empresariales puede solucionarse mediante el fomento de la asociatividad entre los actores del Sistema de Prestación de los Servicios Sanitarios de la Provincia, mediante la creación de Entes Intermunicipales, esquemas de cooperación horizontal y otras formas equivalentes, lo cual no implica descartar la inversión privada para desarrollar actividades complementarias, sin que ello signifique un fin en sí mismo sino como un medio para posibilitar el logro de los objetivos de mejoramiento de los servicios.


Debe destacarse que la implementación de esta estrategia conlleva a un conjunto de decisiones simultáneas, tales como:

1. La decisión del Gobierno Provincial de asumir el rol de un organizador, un catalizador, siendo responsabilidad de los agentes del Sistema de Prestación de los Servicios Sanitarios llevar adelante la prestación del servicio y los convenios de asociatividad y cooperación.

2. La adhesión de los Gobiernos Municipales de participar de procesos de asociatividad y cooperación horizontal, brindando o recibiendo servicios complementarios o integrados.

3. Crear un sistema de información general del Sistema Sanitario Provincial de modo de facilitar el conocimiento sobre la infraestructura en servicio y rol que desempeñan todos sus actores. El objetivo es aumentar el conocimiento mutuo de los actores, sus recursos, debilidades y fortalezas a fin de estimular la creación de sinergias en las micro regiones y el desarrollo de acuerdos de asociatividad y cooperación.

4. Promover el desarrollo de una base de datos técnica, económica e institucional que permita crear referencias sobre los costos de operación y expansión del servicio y posibilitar el establecimiento de estándares que sirvan como medida de una gestión correcta, a fin de aumentar la transparencia del sistema y facilitar la emulación entre los prestadores.

5. Promover la creación de un fondo fiduciario que permita reunir los excedentes financieros a fin de preservar los recursos excedentarios y facilitar el financiamiento de operaciones bajo un régimen de cooperación, obtener una renta y contribuir al desarrollo solidario del Sistema Provincial de Servicios Sanitarios.

6. La Provincia debe asegurar el establecimiento de normas y reglas generales que el organismo de regulación pueda aplicar a la orientación del comportamiento de todos los agentes del Sistema Sanitario Provincial a fin de promover la obtención de economías de escala y propender a que los usuarios gocen de similares niveles de calidad de servicio.

7. Fortalecer la supervisión y control de la operación técnica de los servicios en la Provincia a través de instrumentos como la Licencia Técnica, como mecanismo idóneo para garantizar el cumplimiento de las normas operativas y de calidad en cada servicio de modo de asegurar la salud de todos los entrerrianos.

8. Incrementar los esfuerzos del Gobierno Provincial en brindar asistencia técnica vertical y promover la cooperación técnica horizontal, de manera que puedan coordinarse y complementarse todos los esfuerzos que actualmente se realizan de modo de converger en el desarrollo de un nuevo modelo de gestión.

9. Fortalecer las funciones de control y supervisión de la gestión que deben desarrollar el Municipio y las Juntas de Gobierno a fin de garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones delegadas.


Por los motivos sucintamente expuestos precedentemente, estimamos que se habrá de dar oportuna aprobación al proyecto que se acompaña.

César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5.5.3 - Protocolo de Actuación para Centros de Salud de la Provincia para los casos de práctica interruptiva del embarazo.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbase en la Provincia de Entre Ríos, toda práctica médica que tenga por finalidad principal el aborto procurado de un ser humano desde su concepción hasta su nacimiento.

Artículo 2º: Cuando un médico decrete la necesidad de realizar la práctica interruptiva de embarazo porque peligra seriamente la vida o la salud de la madre se conformará un gabinete en el que participarán diferentes especialidades médicas. Se resolverá en conjunto por opinión fundada.

Artículo 3º: Cuando se presente el representante legal de una mujer idiota o demente solicitando que se realice una práctica interruptiva de su embarazo, los profesionales de la salud que ejerciten la medicina en la Provincia deberán tener en cuenta:

a) Que la solicitud de la práctica interruptiva del embarazo sea efectuada por los representantes legales de la mujer idiota o demente. En caso que tanto el padre como la madre presenten un conflicto de intereses por haber participado en el delito de violación, ya sea en autoría, complicidad, encubrimiento, ocultación o no quieran realizar la denuncia por la existencia de un interés gravemente contrapuesto, se dará intervención a la Defensoría de Menores. El Ministerio Público Fiscal deberá actuar de oficio en estos casos (cfr. artículo 72º del Código Penal).

b) Que el representante legal deberá acompañar al solicitar la práctica, constancia de haber realizado denuncia penal y que tal denuncia ha sido ratificada.

c) Que previamente a la realización de la práctica, el representante legal y la incapaz sean asistidos por un gabinete interdisciplinario a los fines de que se le expongan los modos, las consecuencias y las alternativas que hay a la práctica abortiva solicitada para garantizar el “consentimiento informado”.

d) Que el fiscal interviniente en la causa por violación tome conocimiento de que la práctica va a efectuarse y se ponga en contacto con las autoridades de la institución para hacerse con el feto a los fines de realizar muestras de ADN.

Artículo 4º: Conformación del Gabinete Interdisciplinario. El gabinete interdisciplinario al que refiere el inciso c) del artículo anterior estará conformado por un psicólogo especializado, un psiquiatra, un médico y un representante de una de las instituciones intermedias cuyos fines o actividad sea la asistencia a mujeres que se encuentren en estas circunstancias.


En el caso de que la mujer idiota o demente sea menor el gabinete estará integrado a su vez por un representante del COPNAF.


Los profesionales integrantes del gabinete y las instituciones intermedias a que refiere el párrafo anterior surgirán de una lista que confeccionará el Ministerio de Salud y que actualizará permanentemente.


La información sobre la que tomen conocimiento los miembros del gabinete caerá bajo secreto profesional.

Artículo 5º: Consentimiento dado libremente. A los fines de garantizar que el consentimiento para la realización de la práctica sea dado con libertad se brindará la siguiente información, sin perjuicio de otra información que las circunstancias del caso hagan relevante:

A. Cómo es el procedimiento de aborto.

B. Qué consecuencias médicas, psicológicas y sociales tiene la prosecución del embarazo.

C. Qué consecuencias médicas, psicológicas y sociales tiene la realización del aborto.

D. Cuáles son las ayudas públicas disponibles para las mujeres embarazadas y la cobertura sanitaria durante el embarazo y el parto.

E. Qué derechos laborales y de seguridad social vinculados al embarazo y a la maternidad tiene la mujer embarazada y quienes se hagan cargo de la incapaz. Así como también se le informará sobre las prestaciones y ayudas públicas para el cuidado y atención de los hijos e hijas; los beneficios fiscales y demás información relevante sobre incentivos y ayudas al nacimiento.

F. Cuáles son las posibilidades de ubicar al niño concebido en otro hogar mediante el trámite de adopción.

G. En qué período del embarazo se encuentra (confirmada por ecografía exhibida a la mujer).

H. La advertencia de que todo falseamiento insertado en la denuncia es pasible de configurar un delito.


El lenguaje de quienes intervengan en el gabinete y brinden esa información debe ser concreto y comprensible, de acuerdo con las circunstancias culturales y sociales de los representantes legales y sin ocultar información.

Artículo 6º: Mecanismo de resolución de conflictos. En los casos en que exista contraindicación médica del aborto, presentación del padre objetando la realización del aborto y haciéndose cargo de las consecuencias o sospecha fundada de la falsedad de la denuncia se procederá de la siguiente manera:

a) Se dará intervención al Comité de Bioética y dictará resolución al respecto el Director del Hospital.

b) Se garantizará la intervención del Defensor de Menores e Incapaces en representación de los intereses de la persona por nacer.

c) Se tendrá especial cuidado al brindar la información referida las razones por las cuales resulta contraindicado realizar la práctica.

Artículo 7º: Interrupción del embarazo en período en el que la vida del niño concebido es viable. El profesional de la salud que realice la práctica tiene el deber de procurar el nacimiento con vida y arbitrar todos los medios para preservar la vida del concebido.

Artículo 8º: Suspensión de la matrícula. Todos los profesionales de la salud que participen en un aborto procurado sin respetar las condiciones previstas en los artículos anteriores, serán sancionados administrativamente con la suspensión del uso de la matrícula.


Las suspensiones serán aplicadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos o por aquella entidad en la cual el Ministerio lo delegue.


El procedimiento administrativo mediante el cual se aplicarán las sanciones será el que ya utilice dicho Ministerio para la aplicación de las demás sanciones administrativas.


La determinación del tiempo por el que se suspende la matrícula será efectuada por la autoridad de aplicación, quien para ello considerará el grado de participación en el hecho y las demás circunstancias del caso. En ningún caso las suspensiones podrán ser inferiores a 5 (cinco) años para un único acto, ni inferiores a 20 (veinte) años para el caso de reincidencia.


Las sanciones previstas en este artículo son independientes de las que pudieran corresponder por haber incurrido en los delitos previstos en el Código Penal.

Artículo 9º: Objeción de conciencia. Ningún profesional de la Salud de esta Provincia, como así también ninguna institución sanitaria, podrá ser obligado a efectuar las prácticas interruptivas del embarazo bajo ninguna circunstancia.


Se garantizará la estabilidad laboral en los centros públicos de salud a aquellos médicos que hayan objetado de conciencia para la realización de prácticas interruptivas, un despido por estas razones será tomado como un despido discriminatorio en los términos de la legislación laboral.

Artículo 10º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Sr. Presidente:


La Provincia de Entre Ríos, al igual que las demás provincias, reserva para sí todo poder no delegado a la Nación (artículo 121º de la Constitución Nacional). Además, por la facultad otorgada por la misma Constitución Nacional, debe dictar su propia Constitución que regirá en todo su territorio (artículos 5º y 122º de la Constitución Nacional).


En el marco de las facultades no delegadas al Gobierno Federal se encuentra la potestad del poder de policía en materia de legislación y administración sobre salud. En ejercicio de esta potestad “reconoce la salud como derecho humano fundamental, desarrollando políticas de atención primaria” y afirma que “la asistencia sanitaria será gratuita, universal, igualitaria, integral, adecuada y oportuna (…) Será prioritaria la inversión en salud, garantizando el primer nivel de atención, así como la formación y capacitación”. (Artículo 19º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos). Asimismo, permite a los Municipios “ejercer el poder de policía y funciones respecto a (…) Salud Pública, asistencia social y educación, en lo que sea de su competencia”. (Artículo 240º, inciso 21, b del mismo cuerpo normativo)


En este ámbito reservado de autonomía provincial y sin afectar las potestades conferidas a los Municipios, el 26/10/10 el Senado Entrerriano aprobó sobre tablas y por unanimidad el Proyecto de Declaración de autoría del Senador Aurelio Suárez (PJ), por el que “se rechaza en forma terminante cualquier iniciativa tendiente a establecer la despenalización del aborto y/o la instauración de disposiciones legales y/o administrativas en el seno de los Estados Provincial y/o Nacional orientadas en tal sentido” (Expte. Nº 9999). La sesión fue presidida por el Vicegobernador de la Provincia, Dr. José Eduardo Lauritto, y contó con la presencia de catorce Senadores.


Y ahora es que se presenta el presente Proyecto de Ley.


Con la última reforma (1994) el derecho a la vida “desde el momento de su concepción”, ha obtenido rango constitucional, por la incorporación de diversos tratados de derechos humanos. Esta misma Provincia lo ha plasmado de manera explícita en su texto constitucional para que el mismo sea acorde a la defensa del primer bien humano básico: “La Provincia reconoce y garantiza a las personas el derecho a la vida y, en general, desde la concepción hasta la muerte digna. Nadie puede ser privado de ella arbitrariamente”. (Art. 16º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos)


Además, es doctrina pacífica de los tratadistas y de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que los derechos y garantías otorgados por las convenciones internacionales de derechos humanos antes mencionadas, son inmediatamente operativos.


En consecuencia, ejerciendo el poder de policía sobre legislación sanitaria, es necesario aclarar el modo en el que debe procederse ante las excusas absolutorias, en todos los centros de salud de nuestra Provincia, sean de gestión pública o privada y se aplicarán sanciones administrativas (que es lo que entra dentro del ámbito de competencia de esta Provincia) a aquellos profesionales de la salud (sean médicos, enfermeros, etc.) que practiquen un aborto procurado o colaboren en su ejecución.


Por lo tanto, no se pretende con la presente reglamentar los artículos del Código Penal, esta Provincia es consciente de las limitaciones impuestas por el Sistema Representativo, Republicano y Federal que nos rige. No obstante, ese sistema sí permite a esta Provincia legislar en materia de forma (Código Procesal Penal) y en lo que haga a la administración de salud. Esta ley no es un reglamento al Código Penal, es un protocolo de actuación para todos los centros de salud de la Provincia.


Estos procedimientos que han de seguirse en los centros de salud de la Provincia a los fines de preservar los derechos de los menores y de los incapaces se hace mediante una Ley del Congreso Provincial para que no pueda ser modificada por la autoridad ejecutiva de turno y para que sus disposiciones sean constitucionales, ya que modifica, aunque indirectamente, ciertos aspectos del proceso penal local.


El derecho a la vida desde la concepción es algo que los profesionales de la salud deben proteger con todo su arte. No se comprende, por tanto, que practiquen o colaboren con una práctica que su mismo arte reconoce como un acto de privarle la vida a un ser humano.


En el Juramento Hipocrático (según la Declaración de Ginebra, es decir el texto actualizado que se utiliza normalmente) los médicos se obligan a Velar con el máximo respeto por la vida humana y a No Emplear mis conocimientos médicos para contravenir las leyes humanas, incluso bajo amenaza.


Ello resulta evidente, pues el primer derecho del hombre y el bien más preciado por el que se vela en el ejercicio de la medicina es la vida. Proteger la vida es lo que esta Provincia pretende y ha dejado claro en la propia Constitución Provincial.


Para velar por el resguardo de toda vida, y fundados en la incertidumbre que existe en la Provincia al respecto, se impone el dictado de una ley que aclare, en el marco del ejercicio del “Poder de Policía de Salubridad”, el papel de los profesionales de la salud ante la solicitud de una persona de que se le practique un aborto.


Se cree que el artículo del Código Penal en cuestión se encuentra derogado, pero ello no corresponde declararlo a este órgano provincial, ya que a diferencia de otros Poderes en el orden nacional, respetamos el orden Republicano de Gobierno y el Sistema Federal. No obstante, se encuentre o no derogado, en nada se afecta la constitucionalidad de la presente norma.


Esto así porque lo que se impone con la presente ley es un procedimiento que debe llevarse a cabo en estos casos para todos los centros de salud de la Provincia, ello no se encuentra de ninguna manera en contraposición al Código Penal, pues si desde la Nación se promueve utilizar protocolos similares al presente y realizarlo por normas provinciales de inferior jerarquía, cuánto más resultan ajustadas a derecho normativas como la presente que pretende establecer dentro de los límites de la Provincia un procedimiento a seguir para estos casos que se encuentre acorde a la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales y la propia Constitución Provincial.


La Provincia tiene total autoridad para imponer procedimientos tanto en el ámbito procesal penal como en el ámbito de salud para la realización de estas prácticas y, por lo tanto, tiene autoridad para imponer sanciones administrativas a aquellos profesionales que no las respetaren.


En este proyecto se pretende proteger la vida, no sólo del niño sino de la madre. Existen muchas cosas que no se dicen sobre el aborto y resulta importante que en la Provincia se vele por la salud desde un punto de vista integral. La Provincia no compra eslóganes publicitarios de sectores interesados en que esto salga adelante, en la Provincia se analizan realmente los intereses en juego y se vela por la salud de todos los sujetos intervinientes. Se oculta ordinariamente a las mujeres las consecuencias de realizar el aborto, pues los médicos sabemos que las tienen, físicas y psicológicas.


En lo referente al aspecto psicológico, la ciencia psicológica reconoce en el aborto una situación altamente traumática, denominada síndrome post aborto.


Desde la experiencia clínica, es posible afirmar que si bien no todas las mujeres son igualmente afectadas por el aborto, un porcentaje significativo presenta trastornos psíquicos post aborto, llegando muchas mujeres a necesitar internación psiquiátrica. Desde esta perspectiva, el aborto no es tratamiento para ninguna enfermedad psiquiátrica -como algunos han llegado a plantear-. Por otra parte, no hemos hallado investigaciones clínicas que concluyan que el aborto provocado, sea beneficioso para la salud mental de la mujer.


Hay que recordar dos características esenciales de la psicología femenina: por una parte, el hecho de que la mujer difícilmente olvida y, por otra, que su vida afectiva gira en torno a los vínculos humanos. Desde esta perspectiva, el aborto es todo lo contrario al psiquismo natural femenino. El aborto provocado es la negación del vínculo, la negación del afecto debido al hijo. Y esto, la mujer difícilmente lo olvida.


Si consideramos el problema del aborto en la línea de la calidad de vida, resulta evidente que, por mucho que la mujer que ha abortado se encuentre en condiciones de seguir su vida y sus proyectos “como si nada hubiese pasado”, de manera insensible su vida afectiva se va deteriorando. Habrá quienes puedan negar las secuelas psicopatológicas del aborto, pero difícilmente podrá negarse que la calidad de vida afectiva de la mujer tiene un antes y un después en relación al aborto.


En el artículo 2º, se inscribe en el marco del inciso 1º del artículo 86º del Código Penal y lo que se intenta exigir a los Centros de Salud de la Provincia es una medida de prudencia que compagine los intereses en juego debidamente.


A fin de comprender mejor este acápite, transcribo la norma a analizar: “El aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la mujer encinta, no es punible: 1) si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y si ese peligro no puede ser evitado por otros medios”. En consecuencia, la excusa absolutoria mencionada, tiene los siguientes requisitos taxativos, a saber: a) consentimiento de la mujer encinta, b) aborto practicado por un médico diplomado, c) peligro vital o a la salud materna y d) que el peligro no pueda ser evitado por otro medio.


Obviamente, para que funcione la excusa absolutoria en un caso concreto, deben darse plenamente todos esos cuatro requisitos. Los puntos a y b no presentan ninguna dificultad interpretativa. Los puntos c y d están íntimamente correlacionados y deben juzgarse a la luz del bien jurídico tutelado por el tipo penal del aborto: la inviolabilidad de la vida, de la persona por nacer. No hay duda de que se presentan algunos casos de embarazos riesgosos. Por cierto, que tales riesgos deben ser comparables al sacrificio de la vida del hijo ya concebido, pero aún no nacido. Se habla así de la supuesta existencia de casos de aborto “terapéutico”.


En resumen: Se da cumplimiento al artículo 86º inciso 1º, en tanto se aplique en intervenciones de médicos diplomados que tuvieron como finalidad directa la curación de la madre, estando en peligro inminente su vida y no existiendo otras formas de evitar tal peligro, y se produjere un aborto en forma indirecta.


Se expone este artículo con la misma finalidad de toda la ley, pues se utiliza para dar criterios a los profesionales de la salud de la Provincia al momento de efectuar prácticas interruptivas del embarazo cuando peligre la vida de la madre.


Cabe aclarar además, que esta causal es irrelevante, pues si se dan las exigencias previstas por el Código stricto sensu no se configura el delito, entre otras razones, por ausencia del tipo subjetivo doloso. Aunque sea irrelevante se hace con la finalidad de poner claridad al asunto.


La exigencia de que se reúna un gabinete y se llame a interconsulta médica para estos casos tiene razones puramente médicas. Como a los médicos va dirigida la presente ley es importante que ellos recuerden los avances de la técnica y lo difícil que es hoy llegar a un supuesto en el que el peligro sea grave. Si no siguen las normas que el ejercicio de la medicina hoy exige serán sancionados, es la única forma de lograr el cumplimiento de estos extremos que hacen al buen desempeño del arte de curar.


Al respecto, es pertinente recordar la Declaración de la Academia Nacional de Medicina de Buenos Aires, del 29 de julio de 1994, por la que dicha institución “… expresa a la comunidad su opinión sobre el aborto provocado…La vida humana empieza con la fecundación, esto es un hecho científico con demostración experimental; no se trata de un argumento metafísico o de una hipótesis teológica. En el momento de la fecundación, la unión de los pronúcleos femenino y masculino da lugar a un nuevo ser con su individualidad cromosómica y con la carga genética de sus progenitores. Si no se interrumpe su evolución, llegará con un desarrollo lineal, armónico y progresivo al nacimiento”.


“Como consecuencia, terminar deliberadamente con una vida humana incipiente es inaceptable. Representa un acto contra la medicina, pues la única misión de cualquier médico es proteger y promover la vida humana, nunca destruirla… Siendo el derecho a la vida el primero de los derechos personalísimos, toda legislación que autorice el aborto es una negación de estos derechos y por lo tanto de la medicina misma.”


“Con los adelantos tecnológicos actuales en reproducción humana para combatir la mortalidad perinatal, salvando fetos y recién nacidos enfermos, resulta un absurdo la destrucción de embrión y feto sano. También se utiliza para promover el aborto legalizado la mayor morbimortalidad materna del aborto clandestino. Se debe puntualizar que si bien la morbimortalidad materna es mayor en estos últimos, no es exclusiva de ellos, pues el daño también es inherente al procedimiento mismo por la interrupción intempestiva y artificial del embarazo.”


También resulta pertinente transcribir, en sus partes principales, la Declaración del 29 de junio de 2000, de la Asociación Médica Nicaragüense, al sostener: “Que no existe una situación, en la práctica médica actual, donde la vida humana, desde el momento de la concepción, deba ser intencionalmente destruida por medio del aborto con el propósito de salvar la vida de la madre. Un médico debe hacer todo lo posible para salvar la vida de ambos pacientes, madre e hijo. Jamás debe intentar la muerte de alguno de ellos… Por tanto: No existe indicación alguna para determinar que un aborto sea terapéutico. Terapéutico significa que cura o intenta curar, en tanto el aborto no cura ninguna patología, y siempre produce la muerte de uno de los integrantes del binomio madre-hijo, como es el niño concebido en el vientre materno”.


Como puede apreciarse, por las transcriptas declaraciones de tan importantes nucleamientos de médicos, el avance de la medicina trajo como resultado positivo que, desde hace décadas, ya no existe ningún supuesto donde el médico deba optar entre la vida del hijo o la de la madre. Repárese que si ya el año 2000, en Nicaragua -país cuya medicina está muy retrasada respecto de la nuestra- ya no registraba indicación médica alguna en este sentido, con mucha mayor razón debe concluirse que en la Argentina tampoco existen casos donde médicamente esté indicado el sacrificio del hijo, para salvar la vida materna.


Erróneamente se citan las siguientes enfermedades como riesgosas para la vida materna, que se pueden agravar o que no permitan recibir un correcto tratamiento a causa del embarazo: cáncer, tuberculosis, insuficiencia renal, respiratoria o cardíaca, hipertensión de la gestación o preeclampsia. Ahora bien, los avances científicos en la actualidad, permiten que la mujer embarazada con alguna enfermedad muy grave, pueda proseguir con su embarazo, por lo menos hasta un momento en el cual el niño pueda nacer y sobrevivir. Antes, el límite eran 34 semanas de embarazo (7 ½ meses), pero en la actualidad muchos centros especializados logran ayudar a sobrevivir, a bebés de hasta 500 ó 600 gramos (25 - 26 semanas o 6 meses de gestación).


Subrayo que ya en 1951, el Congreso de Cirujanos del American College, dijo que “todo el que hace un aborto terapéutico o ignora los métodos modernos para tratar las complicaciones de un embarazo o no quiere tomarse el tiempo para usarlos”.


La conclusión desde el punto de vista médico es obvia: no existe ningún supuesto real de aborto terapéutico, con el avance de la medicina actual. Incluso no se justifican en países como Nicaragua. En cuanto a la salud psíquica de la madre, el aborto nunca cura o es terapia adecuada, para ningún trastorno de esa naturaleza. Por otra parte, al existir siempre la alternativa de una terapia psicológica o psiquiátrica, no se cumple el taxativo requisito de la inexistencia de otro medio, para aventar el peligro a la salud psíquica de la gestante. Obviamente, no habiendo sustento médico para la hipótesis del aborto terapéutico; desde el punto de vista legal, no resulta posible aplicar la excusa absolutoria del inciso 1, del artículo 86º del Código Penal, a ningún caso posible.


En el artículo 3º, nos parece que más allá de lo que diga cierta jurisprudencia, la ley es clara y los jueces no pueden legislar. Asimismo, nos parece que el artículo es inconstitucional por discriminatorio y porque no es acorde a los tratados internacionales de Derechos Humanos, pero no nos corresponde a nosotros declararlo ni modificar la ley. Es importante que los profesionales de la salud de la Provincia comprendan con claridad lo que deben hacer y los procedimientos que deben realizar. Hay dos cosas claras: El Código Penal no exige autorización judicial pero sólo contempla el caso de la mujer idiota o demente que es violada.


En referencia a si el Código contempla el caso de toda mujer violada o sólo el caso de las mujeres idiotas o dementes, la respuesta es clara: por más que existan intereses particulares que pretendan inconstitucionalmente extender el significado literal e histórico del artículo, ello no puede ser. Para que pueda ser entendido de manera amplia la redacción del artículo debió ser la siguiente:


“2) Si el embarazo proviene de una violación; (punto y coma) o de un atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente, (coma) en (minúscula) este caso, el consentimiento de su representante legal deberá ser requerido para el aborto.”


Inciso a): La exigencia dispuesta en este inciso es una exigencia de práctica jurídica general, sólo se expone a los fines de brindar claridad a los profesionales de salud de la Provincia, pues resulta evidente que una persona incapaz no puede dar su consentimiento para la realización de dicha práctica y también es evidente que ante conflicto de intereses entre los representantes y el incapaz deba intervenir la autoridad pública competente para preservar los derechos de este último.


Inciso b): En esta ley se impone a los médicos el deber de requerir la denuncia como medida de prudencia y de justicia. Resulta claro que si el Código Penal habla de “violación o atentado al pudor” es porque está calificando una conducta penalmente. Para eximirse de toda responsabilidad, los médicos deberán exigir a las personas la denuncia, no ya la autorización judicial, sino la denuncia ratificada para que el caso se judicialice y las autoridades judiciales puedan intervenir en el caso si los extremos que exige el artículo no se cumplen y, además, para que el abusador pueda ser investigado. Resulta claro que el Código Penal no pretende dejar al culpable de una violación que obliga a quitarle la vida a un niño. Ya no se trata simplemente de una violación o atentado al pudor con consecuencias que quedan dentro de la persona que ha sido abusada, sino que en este caso las consecuencias afectan a un tercero, que es el niño y las consecuencias tan nefastas no pueden dejarse impunes.


Inciso d): A los fines de determinar la persona que ha cometido el acto de abuso, se impone la exigencia de que el fiscal tome noticia de la denuncia y las demás circunstancias del caso y pueda hacerse con el feto.


En el artículo 3º inciso c) y en los artículos 4º y 5º, se impone la intervención del Gabinete Interdisciplinario a los fines de que la decisión de recurrir a la interrupción del embarazo sea evaluada con la gravedad que requiere el hecho de quitarle la vida a un niño inocente y de realizar una práctica que deja severas lesiones y consecuencias en la madre del niño. Este Gabinete debe brindar la información que en el artículo 5º se expone y toda aquella que, por las circunstancias del caso, resulte útil a los fines de lograr un consentimiento informado, tanto desde el punto de vista estrictamente médico como de todo otro punto de vista relacionado con la práctica (jurídico, de asistencia social, etc.).


Además, esto es acorde a la legislación imperante en materia de defensa del consumidor. En efecto, estas prácticas entran dentro del ámbito de aplicación material de la ley (cfr. artículos 1º y 2º de la Ley 24.240, con las reformas introducidas por la Ley 26.361). La información debe ser suficiente para que el consumidor pueda decidir por el sí o por el no de la práctica con un conocimiento más real de las consecuencias. Pero esto no sólo es exigencia del derecho a la información del consumidor, sino también del derecho a la salud. En efecto, esta práctica debe ser plenamente informada no sólo por una exigencia legal (cfr. artículos 4º, 5º, 6º y concordantes de la Ley 24.240), sino también constitucional (cfr. artículo 42º de la Constitución Nacional).


En el artículo 6º, resulta importante dar criterios a los centros de salud para casos como éste.


En el artículo 7º, esta exigencia viene impuesta por la misma práctica médica, por el mismo ejercicio de la medicina y jurídicamente se encuentra fundada en los argumentos que fundan esta misma ley: La Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, la Constitución Provincial y el mismo juramento hipocrático. Además, para no teñir de inconstitucional el inciso 2º del artículo 86º, es claro que éste no puede exigir que siempre se procure la muerte del niño, pues su finalidad eugenésica ya no puede ser sostenida.


Los representantes de la incapaz tampoco pueden exigir la muerte del niño por sólo capricho. Si bien no se le puede exigir que cuiden y alimenten durante 9 meses que su representada viva con el fruto del abuso en su vientre, una vez que el niño es extraído del mismo, los representantes de la incapaz no pueden exigir su muerte. Ellos no tienen derecho a la muerte del niño, sólo se les permite impedir que el niño permanezca los nueve meses en el vientre de la niña.


Resulta claro que si el niño es extraído con vida, se seguirán para él los procedimientos legales previstos para casos como éste.


En el artículo 8º, aunque una conducta no fuera contemplada como delito por el Código Penal, podría igualmente ser sancionada administrativamente con las sanciones que son de esta naturaleza. Máxime en el caso (como el presente) en el que la conducta sigue siendo ilícita para el ordenamiento penal.


En efecto, las excusas absolutorias no tornan en lícita una conducta ilícita, sino que simplemente -por la razón que fuere- omite aplicarle una sanción de naturaleza penal.


Aunque una conducta no se encuentre penada por la legislación de fondo, ello nada obsta a que se le imponga una sanción administrativa que es de una naturaleza diferente a la sanción penal y se encuentra dentro del ámbito de ejercicio del poder de policía local.


Aquí lo que se pretende es aplicar una sanción administrativa a una conducta en ejercicio del poder de policía de salubridad, proteger la vida sancionando a los profesionales que no la respeten. Demás está decir que estos profesionales pueden ejercer el arte de la medicina en otra Provincia. Pero en la Provincia de Entre Ríos, la legislación Nacional y Provincial impelen a imponer sanciones de esta naturaleza a los profesionales que no respeten la vida desde la concepción y no sigan los criterios de prudencia médica que han sido establecidos en esta ley.


En el artículo 9º, resulta importante contemplar la objeción de conciencia tanto individual como institucional y ampliar para la Provincia los términos del artículo 10º de la Ley 25.673 (las instituciones privadas de carácter confesional que brinden por sí o por terceros servicios de salud, podrán con fundamento en sus convicciones, exceptuarse del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso b), de la presente ley). Nos parece importante que no sólo por cuestiones de carácter confesional una persona o institución pueda negarse a realizar estas prácticas, puede haber simples convicciones individuales o incluso científicas.


Se impone hacer aquí alguna referencia al fallo de la CSJN “Fuentes, Aurora Luisa s/ Medida Autosatisfactiva”.


En pocas palabras, pues los argumentos irrefutables en contra de la constitucionalidad el artículo 86º del Código Penal ya han sido dados, cabe decir que el fallo de la Corte Suprema:

1. Sólo corresponde aplicarlo al caso concreto, pues el Tribunal resuelve causas. No es posible la extensión absoluta de lo dicho por la Corte. Ni siquiera existe fundamento constitucional para afirmar que los tribunales inferiores deban acatar lo que la Corte falle (cfr. artículos 116º y 121º de la Constitución Nacional). Esto no requiere mayor análisis porque es conocimiento jurídico general. A mayor abundamiento cabe recordar que la cuestión había devenido en abstracta por lo que las consideraciones ni siquiera se aplicaban al caso concreto. Ello lo hace notar el Procurador General (considerando 4º).

2. La Corte tiene el deber de resolver causas aplicando las normas en concordancia con la Constitución Nacional. Pero no puede legislar. La Corte en el fallo pretende legislar, determinar el modo en el que las cosas deben ser hechas y obligar a los operadores jurídicos a desatender la letra expresa de leyes que los mismos jueces de la Corte consideran vigentes (en este caso el artículo 86º del Código Penal). El artículo del Código Penal referido no se encuentra vigente por los argumentos antes dados, pero lo que la Corte pretende es aun más lesivo de las normas constitucionales que lo que el artículo 86º del Código Penal (inconstitucional) preveía. Clara es su intención y se manifiesta en el resuelve, pues utiliza el término Exhortar en los puntos 2 y 3 del resuelvo.

3. El fallo posee numerosos argumentos falaces (algunos casos son claros errores de razonamiento y otros son argumentos falaces porque no se puede pensar que la Corte desconoce las leyes):

A. Sostiene que las normas Internacionales de Derechos Humanos con rango constitucional obligan a una interpretación amplia del artículo del Código Penal. Ello no es correcto, es más, la interpretación contraria se impone a todas luces. Algunas de las razones se exponen a continuación:

a. Sostiene que las opiniones de los Comités formados en el ámbito de los Tratados Internacionales son obligatorias para el País, pues dicen, su incumplimiento puede traer responsabilidad internacional. Y no es cierto que las manifestaciones de los Comités puedan obligar en modo alguno al Estado Argentino, pues “el Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales” no normas obligatorias y menos interpretaciones vinculantes para los estados partes (artículo 45º inciso d de la Convención sobre los Derechos del Niño). Para argumentar contra este fallo sólo basta hacer referencia a este instrumento internacional, por lo tanto no extenderemos las páginas de esta fundamentación haciendo referencias a otros instrumentos internacionales de Derechos Humanos citados por la Corte pues éste agota en sí toda la problemática.

b. La Convención sobre los Derechos del Niño establece en su artículo 6º, y esto sí con carácter obligatorio, que “Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia… del niño”. Habiendo antes afirmado que “Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de… los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres…” (Artículo 2º, inciso 1). Como se ha dicho, a esto cabe agregar que para el Estado Argentino se es niño desde la concepción según se prevé expresamente en la declaración interpretativa que hizo nuestro País al ratificar el Tratado.

d. La Corte pretende restar obligatoriedad internacional a esta declaración citando a la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, cuando la misma Comisión de Derecho Internacional de la ONU ha dicho que el régimen jurídico de las reservas es aplicable a las declaraciones interpretativas (Comisión de Derecho Internacional, 51º Período de Sesiones, 3 de mayo al 23 de julio de 1999, Nueva York, 1999, Editorial Naciones Unidas, pág. 194). Finalmente, resta decir al respecto que la declaración interpretativa es irrelevante en lo que hace al Derecho a la Vida, pues lo único que precisa es que se es niño desde la concepción, extremo ya indiscutido en nuestro País, pero que no se encontraba tan claro al momento de ratificar dicho instrumento internacional.

B. Aplica el principio pro homine a un derecho que no existe y a un artículo que pretende proteger el derecho que con su interpretación se cercena. Analiza el artículo 86º del Código Penal y afirma que el principio nombrado obliga a concluir una interpretación amplia permitiendo a cualquier mujer violada, sea o no idiota o demente, a abortar (a terminar con la vida del niño). Ello es una inconsecuencia, hay un salto lógico. El derecho que pretende proteger el artículo interpretado por la Corte es el del niño, no un supuesto derecho de la mujer a abortar. Tal derecho no existe y ello ya ha sido explicado.

C. En la interpretación del artículo 86º del Código Penal se cometen una serie de errores interpretativos que ya han sido parcialmente respondidos al analizar la cuestión de dicho artículo. No obstante, de manera breve se responderá a dichos argumentos:

a. Interpretan de manera errónea el inciso 2º del artículo en cuestión sosteniendo que la lectura literal del texto obliga a una interpretación amplia. Ello no es así, para que el texto pueda haber contemplado dos supuestos (el de la mujer violada y el del atentado al pudor de la mujer idiota o demente) debería estar escrito de la manera en la que se expresó ut supra.

b. La interpretación literal es la más relevante y sólo conviene referirse a ella cuando tal es dudosa, aquí no existe duda alguna (sí intereses que pretenden hacer decir al texto otra cosa). No obstante, la Corte hace referencia a la interpretación histórica que es irrelevante cuando la letra es clara.

c. Si se le diera a la interpretación histórica algún valor, ése no es el que le ha dado la Corte. El Tribunal sostiene en definitiva que la ley tiene que ser leída como ha sido aplicada su fuente. Ello es otro error, independientemente de cómo haya sido la fuente, la lectura literal se opone a dicho extremo y la interpretación histórica comprueba la clara intención del legislador de aquel momento de dejar claro que se refería a un solo supuesto: el aborto llamado eugenésico (el de la mujer idiota o demente). En efecto, la exposición de Motivos del Proyecto de Ley reza: “Es la primera vez que una legislación va a atreverse a legitimar el aborto con un fin eugenésico, para evitar que de una idiota o enajenada, o de un incesto, nazca un ser anormal o degenerado”. Esto hoy es inconstitucional por discriminatorio, pero reafirma la interpretación que regula un solo supuesto y en ello la interpretación literal coincide con la histórica; las fuentes nada aportan al caso cuando la letra es clara y cuando en la exposición de motivos se expresa claramente qué es lo que se pretende legislar.

d. Hacen referencia expresa a un derecho “a la interrupción del embarazo”, es decir a abortar (considerando 19, por ejemplo), transformando una excusa absolutoria en un derecho.

e. Hacen expresa referencia a un derecho “a la interrupción del embarazo”, es decir a abortar (considerando 19, por ejemplo), dando por tierra todos los artículos del Código Penal que penan el aborto, tratando de este modo de derogar todo el articulado al respecto.

f. El artículo 86º fue incluido en el Código con la finalidad de no penar al facultativo cuando una vez constatada la realidad del aborto se alegue que el embarazo habría provenido de una violación a una mujer idiota o demente. No dispone que ello se pueda articular a modo de “permisos judiciales para delitos” y menos aun de simples declaraciones juradas. Si se miente en estas declaraciones juradas no habrá consecuencia jurídica alguna, pues no existe figura en el Código Penal que le imponga pena. De esta manera, desvirtúa todo el texto y la finalidad del artículo 86º del Código Penal.

D. Al inventar un derecho al aborto le obliga al Estado a efectuar esa práctica. Un delito subvencionado por el Estado, es decir, por todos los ciudadanos.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Declaración de Interés Legislativo del “V Campamento Científico” de la Escuela Nº 4 “Francisco Ramírez”, en Ramírez.

Sr. Presidente (Garcilazo): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “V Campamento Científico” organizado por el Club de Ciencias de la Escuela Nº 4 “Francisco Ramírez”, a llevarse a cabo en Ramírez, expediente Nº 5317 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A


De Interés Legislativo el “V Campamento Científico” organizado por el Club de Ciencias de la Escuela Nº 4 “Francisco Ramírez”, a llevarse a cabo en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Ramírez, los días 17, 18, 19 y 20 de abril de 2012.

F U N D A M E N T O S


Honorable Senado, quiero destacar que dicho “Campamento Científico” es llevado a cabo por la Escuela de Nivel Secundario Nº 4 “Francisco Ramírez”, institución educativa que ofrece actividades extraescolares desde hace diez (10) años, a través del Club de Ciencias de dicha institución. Así también hago saber que en esta edición se trabajará bajo el lema “Con Conciencia y Técnica II, nuestro futuro será diferente”, pretendiendo contribuir a:

-Brindar herramientas en la formación polivalente y científica que desde el ámbito escolar se intenta construir.

-Aportar instrumentos que constituyan a la formación de personas comprometidas con su entorno.

-Ofrecer un espacio natural donde se conjugue lo pedagógico y lo recreativo en pos de despertar en los alumnos el interés por la investigación.

-Intercambiar entre pares experiencias y vivencias de grupos en un espacio de camaradería y diversión ligada a la experiencia de aprender.


Quiero resaltar que este “Campamento Científico”, anualmente cuenta con reconocimiento del Consejo General de Educación de la Provincia, a través de Resolución del mismo y forma parte de las actividades propuestas por la Coordinación de Actividades Científicas que realiza la Provincia desde hace cinco (5) años.

Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 40 años de la fundación de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 8 “El Arca de Noé”, en Nogoyá.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 40 años de la fundación de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 8 “El Arca de Noé”, en la localidad de Nogoyá, expediente Nº 5292 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración de los 40 años de la fundación de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 8 “El Arca de Noé”, ubicada en la localidad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 17 de abril del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad de la mencionada Escuela, Directora Sra. Marta Y. Marinelli.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Privada Especial Nº 8 “El Arca de Noé”, surge por iniciativa de un grupo de profesores y egresados de la primera promoción del Instituto Teresa de Ávila.


Es así que comienza a funcionar el 17 de abril de 1972 como un establecimiento del Colegio Nuestra Sra. Del Huerto, por Resolución Nº 515, del 2 de noviembre de 1972 por la Dirección General de Enseñanza Privada.

Los objetivos de la creación de dicha escuela son:

Ayudar a los niños a crecer y madurar en un ambiente de amor y esperanza.

Satisfacer las aspiraciones de la comunidad donde se desenvuelven

Educar cuanto sea posible, las desviaciones psicosociales del desarrollo (la percepción, el movimiento, la emicinalidad, la comunicación, el pensamiento) de manera tal que el impedimento sea superado o mantenido en su menor expresión posible.

Ayudar a los padres a comprender y aceptar a sus hijos.

Ofrecer a los padres un marco institucional donde puedan sentirse apoyados y orientados para encarar integral y sanamente la problemática del niño discapacitado.


La Institución cuenta con 40 personas para la atención de 143 alumnos, los cuales concurren desde diferentes puntos del Dpto. Nogoyá y zonas aledañas. Asisten niños a Estimulación Temprana, Escolaridad y Talleres de Orientación Vocacional Ocupacional.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, en Colón.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente Nº 5312 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo el Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, a realizarse en la ciudad de Colón, durante los días 14 y 15 de abril próximos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, a realizarse en Colón, los días 14 y 15 de abril del corriente año en el Club Piedras Coloradas, propone accionar sobre nuevas herramientas para el desarrollo del ser humano como un ser integro desde lo individual y lo colectivo abarcando las áreas de: ecología, nueva educación, alimentación consciente, terapias alternativas, ciencias esotéricas y artes expresivas.


Participan de este Encuentro conferencistas de diferentes puntos del País como Uruguay y Paraguay, los que además conducirán talleres sobre temas como Economía Viva (Ariel Rodríguez Bossio), la Nueva Educación (Alicia Montes de Oca y Miguel Domínguez) del Instituto Crecer de Montevideo, Uruguay y Flora y Fauna Autóctona del Río Uruguay (Pablo Latzina) de Colón, Entre Ríos.


Este Encuentro es sin fines de lucro y de participación abierta y gratuita para todo público que se interese en estos temas.


Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento con el voto afirmativo para este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Donación de inmueble destinado a la Escuela Nº 31 “Ana Corona de Ojeda”, de San José de Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Cooperadora “Amigo de los Niños” de la Escuela Primaria de jornada completa Nº 31 "Ana Corona de Ojeda” de la ciudad de San José de Feliciano, expediente 10.336.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Rectificación del artículo 1º de la Ley Nº 9960.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 9660 que autorizó al Poder Ejecutivo a donar al Centro de Veteranos de Malvinas, un inmueble de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia, ubicado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.337.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la 8ª Marcha al Puente General San Martín, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 8ª Marcha al Puente General San Martín, a desarrollarse el día domingo 29 de abril de 2012, bajo el lema “Unidos por la Naturaleza” organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental Gualeguaychú, expediente 10.331.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo del “V Campamento Científico” de la Escuela Nº 4 “Francisco Ramírez”, en Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “V Campamento Científico” organizado por el Club de Ciencias de la Escuela Nº 4 “Francisco Ramírez” a llevarse a cabo en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Ramírez los días 17, 18, 19 y 20 de abril de 2012, expediente 10.338.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, quería contar y fundamentar lo que significa para nuestra localidad este “V Campamento Científico” del Club de Ciencias Olga Carlevaris de Velázquez.


Este Campamento Científico por quinto año consecutivo se va a llevar a cabo durante cuatro días de este mes en nuestro Polideportivo Municipal y está organizado por el Club de Ciencias de la Escuela Nº 4 “Francisco Pancho Ramírez”. Una institución educativa de Nivel Secundario de función pública, que ofrece dentro de sus actividades extraescolares desde hace 10 años un club de ciencias, el cual cuenta en su haber con trabajos de Feria de Ciencias destacados en el ámbito provincial, nacional e internacional.


Me decían los directivos que este año van a trabajar en este Campamento Científico bajo el lema “Con conciencia y técnica nuestro futuro será diferente”. Con este Campamento se pretende contribuir a brindar herramientas en la formación polivalente y científica que desde el ámbito escolar se intenta construir; aportar instrumentos que contribuyan a la formación de personas comprometidas con su entorno; ofrecer un espacio natural donde se conjugue lo pedagógico y lo recreativo e intercambiar entre pares experiencias y vivencias de grupos en un espacio de camaradería.


Junto a este Campamento Científico me tocó trabajar durante cuatro años en mi segundo mandato como Intendente de Ramírez y la verdad que allí se nucleaba a muchos chicos de la zona, porque es importante destacar que durante esos cuatro días en el Polideportivo Municipal se juntan gurises de Diamante, Crespo, Ramírez, Viale, Nogoyá, Hernández, Seguí, de localidades que están muy cerca y es muy enriquecedor lo que en esos cuatro días se lleva a cabo.


También quería decir en cuanto a la metodología de este Campamento Científico, que la propuesta es una actividad que permite a docentes intercambiar con sus pares experiencias que contribuyen a reforzar metodologías científicas y a los alumnos iniciarse y profundizarlas en un clima recreativo que permita crear un espacio de camaradería -como dije- y diversión, ligada a la experiencia de aprender en un ámbito natural durante los cuatro días.


Este Campamento Científico ha tenido reconocimiento del Consejo General de Educación a través de una resolución que se hace todos los años. Y por último, señor Presidente, quería contarles a mis pares que es sumamente importante declararlo de Interés Legislativo porque ha recorrido el mundo este Club de Ciencias: ha participado en la Mostratec, en Novo Hamburgo, Brasil; en Cientec, en Lima, Perú; en INICE, Salamanca, España; en el MILSET, en Santiago de Chile; en la Expo Ciencia de Puebla, Méjico y en el Encuentro de Atlanta, Estados Unidos.


Dado que allí participaron gurises de nuestra zona, quería solicitar a mis pares que me acompañen con su voto para declarar de Interés Legislativo el “V Campamento Científico”.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 40 años de la fundación de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 8 “El Arca de Noé”, en Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 40 años de la fundación de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 8 “El Arca de Noé” de Nogoyá, expediente 10.339.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, la Escuela Privada Especial Nº 8 “El Arca de Noé”, surge por iniciativa de un grupo de profesores y egresados de la primera promoción del Instituto Teresa de Ávila.


Es así que comienza a funcionar el 17 de abril de 1972 como un establecimiento del Colegio Nuestra Señora del Huerto, por Resolución Nº 515, del 2 de noviembre de 1971 por la Dirección General de Enseñanza Privada.


Los objetivos de la creación de dicha Escuela son: ayudar a los niños a crecer y madurar en un ambiente de amor y esperanza; satisfacer las aspiraciones de la comunidad donde se desenvuelven; educar cuanto sea posible, las desviaciones psicosociales del desarrollo (la percepción, el movimiento, la emocionalidad, la comunicación y el pensamiento) de manera tal que el impedimento sea superado o mantenido en su menor expresión posible; ayudar a los padres a comprender y aceptar a sus hijos; ofrecer a los padres un marco institucional donde puedan sentirse apoyados y orientados para encarar integral y sanamente la problemática del niño discapacitado.


La institución cuenta en la actualidad con 40 personas para la atención de 143 alumnos, los cuales concurren desde diferentes zonas del Departamento Nogoyá como Hernández, Aranguren, Lucas González y zonas rurales. Asisten también niños a estimulación temprana, escolaridad y talleres de orientación vocacional y ocupacional.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, en Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente 10.340.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, un poco tomando las palabras del señor Senador Kramer, creo que nosotros como representantes políticos de nuestra comunidad, tenemos la obligación de apoyar todo lo que sean movimientos sociales y culturales que se hagan en nuestras sociedades.


El biomorfismo es un movimiento cultural que comienza allá a principios del Siglo XX, que tuvo su auge principal en 1936. Hoy en día, un grupo de personas inquietas de la comunidad, utilizando las herramientas de la comunicación de hoy en día, ha logrado juntar un grupo interesante de personas ocupadas en este tema, no solamente de la Provincia de Entre Ríos, sino de la República Argentina y de varios países de Latinoamérica.


Ellos han organizado el Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, que se va a realizar los días 14 y 15 de abril de este año en la ciudad de Colón. Este encuentro se va a realizar en el Club Piedras Coloradas de dicha ciudad, aprovechando precisamente la posibilidad que le da esa institución.


Los organizadores proponen accionar sobre nuevas herramientas para el desarrollo del ser humano como ser íntegro, desde lo individual y desde lo colectivo, abarcando áreas de ecología, nueva educación, alimentación consciente, terapias alternativas, ciencias y artes expresivas.


Van a participar de este Encuentro conferencistas de diferentes países como el Uruguay y el Paraguay, los que además conducirán talleres, por ejemplo, el Taller de Economía Viva que lo va a conducir el Doctor Ariel Rodríguez Bossio, la Nueva Educación por la Licenciada Alicia Montes de Oca y el Licenciado Miguel Domínguez del Instituto Crecer de Montevideo, Uruguay y un Taller sobre Flora y Fauna Autóctonas del Río Uruguay, a cargo de Pablo Latzina de la ciudad de Colón.


Éste es un Encuentro del que es importante destacar que no persigue ningún fin de lucro sino simplemente un fin cultural y social, por lo cual me pareció sumamente pertinente interesar a mis colegas Senadores que me acompañen con su voto afirmativo para declarar de Interés este evento.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 3

8.1 - Acuerdo Constitucional para la Prof. Graciela Yolanda Bar como Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.279.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Prof. Graciela Yolanda Bar ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Prof. Bar, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Prof. Bar se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación, a la Prof. Graciela Yolanda Bar, DNI Nº 5.878.671, domiciliada en calle Pte. Perón Nº 670 de la ciudad de Victoria.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 6 de marzo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Natalio J. Gerdau. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb. Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente: la Profesora Graciela Yolanda Bar ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Bar, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Bar, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a la postulante.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


“La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos resuelve, artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación a la Profesora Graciela Yolanda Bar, DNI 5.878.671, domiciliada en calle Presidente Perón Nº 670 de la ciudad de Victoria.”

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Acuerdo Constitucional a la docente Blanca Azucena Rossi como Vocal del Consejo General de Educación.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.280.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La docente Blanca Azucena Rossi ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Vocal del Consejo General de Educación, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la docente Rossi, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la docente Rossi se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, a la docente Blanca Azucena Rossi, DNI Nº 4.584.221, domiciliada en calle Quiroz Nº 125 de la ciudad de Basavilbaso.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 6 de marzo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Natalio J. Gerdau. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb. Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, a la docente Blanca Azucena Rossi, DNI Nº 4.584.221, domiciliada en calle Quiroz Nº 125 de la ciudad de Basalvilbaso.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 - Acuerdo Constitucional a la Prof. Claudia Estela Vallori como Vocal del Consejo General de Educación.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.281.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Prof. Claudia Estela Vallori ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Vocal del Consejo General de Educación, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Prof. Vallori, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Prof. Vallori se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, a la Prof. Claudia Estela Vallori, DNI Nº 17.045.205, clase 1964, domiciliada en Barrio IAPV, Casa 7, de la ciudad de Villa Clara, Departamento Villaguay.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 6 de marzo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Natalio J. Gerdau. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb. Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, a la profesora Claudia Estela Vallori, DNI Nº 17.045.205, clase 1964, domiciliada en Barrio IAPV, Casa 7, de la ciudad de Villa Clara, Departamento Villaguay.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 - Acuerdo Constitucional al Prof. Héctor Eduardo De la Fuente como Vocal del Consejo General de Educación.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.282.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Prof. Héctor Eduardo De la Fuente ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Prof. De la Fuente, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Prof. De la Fuente se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, al Prof. Héctor Eduardo De la Fuente, DNI Nº 13.343.198, clase 1959, domiciliado en calle Rosario Nº 160 de la ciudad de Gualeguaychú.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 6 de marzo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Natalio J. Gerdau. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb. Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, al profesor Héctor Eduardo De la Fuente, DNI Nº 13.343.198, clase 1959, domiciliado en calle Rosario Nº 160, de la ciudad de Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Acuerdo Constitucional a la Srta. Mercedes Gabriela Solanas como Presidenta del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.283.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Srta. Mercedes Gabriela Solanas ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Srta. Solanas, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Srta. Solanas se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Srta. Mercedes Gabriela Solanas, DNI Nº 31.016.655, clase 1984, domiciliada en calle Ascasubi Nº 58 de la ciudad de Paraná.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 6 de marzo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Natalio J. Gerdau. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb. Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La señorita Mercedes Gabriela Solanas ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la señorita Solanas, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la señorita Solanas se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


La H. Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la señorita Mercedes Gabriela Solanas, DNI Nº 31.016.655, clase 1984, domiciliada en calle Ascasubi Nº 58 de la ciudad de Paraná.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 - Acuerdo Constitucional a la Lic. Liliana Mara Franchessi como Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 6, expediente 10.284.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Lic. Liliana Mara Franchessi ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Lic. Franchessi, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Lic. Franchessi se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Liliana Mara Franchessi, DNI Nº 23.187.461, clase 1973, domiciliada en calle 25 de Mayo e Yrigoyen, Dpto. 6º “E”, de la ciudad de Paraná.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 6 de marzo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Natalio J. Gerdau. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb. Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la licenciada Liliana Mara Franchessi, DNI Nº 23.187.461, clase 1973, domiciliada en calle 25 de Mayo e Yrigoyen, Dpto. 6º “E”, de la ciudad de Paraná.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 - Modificación del Presupuesto 2009; implementación de un Plan de Regularización de Tasas de Jurisdicción Municipal y aprobación del Código Tributario Anual 2009, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 7, expediente 9539.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales han considerado el Proyecto de Resolución, por el que se elevan las Ordenanzas Nos. 507/09, 508/09 y 509/09, por las que se aprueba la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2009; se implementa un Plan de Regularización de Tasas de Jurisdicción Municipal y se aprueba el Código Tributario Anual 2009, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 507/09, 508/09 y 509/09, por las que se aprueba la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2009; se implementa un Plan de Regularización de Tasas de Jurisdicción Municipal y se aprueba el Código Tributario Anual 2009, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. René A. Bonato. Aldo A. Ballestena. César N. E. Garcilazo.
Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.8 - Modificación del Presupuesto 2009 y del Código Tributario Anual 2009, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 8, expediente 9662.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales han considerado el Proyecto de Resolución, por el que se elevan las Ordenanzas Nos. 516/09 y 517/09, referidas a las modificaciones del Presupuesto General de Gastos, año 2009 y Código Tributario Anual 2009, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 516/09 y 517/09, por las que se modifican el Presupuesto General de Gastos Ejercicio 2009 y el Código Tributario Anual 2009, respectivamente, remitidas por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. René A. Bonato. Aldo A. Ballestena. César N. E. Garcilazo.
Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.9 - Modificación del Presupuesto 2009 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza y aprobación de la Resolución de su ratificación.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 9, expediente 9702.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales han considerado el Proyecto de Resolución, por el que se eleva la Resolución Nº 017/09 JFVU, que aprueba la modificación presupuestaria para el Ejercicio 2009 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza y la Resolución Nº 0006/09, ratificatoria de la primera, remitidas por el Organismo Previsional de dicha localidad y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Resolución Nº 017/09 JFVU, que aprueba la modificación presupuestaria para el Ejercicio 2009 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza y la Resolución Nº 0006/09, ratificatoria de la primera, remitidas por el Organismo Previsional de dicha localidad, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. René A. Bonato. Aldo A. Ballestena. César N. E. Garcilazo.
Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.10 - Presupuesto 2011 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza y aprobación de la Resolución de su ratificación.

Consideración.

Sr. Presidente (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 10, expediente 10.138.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales han considerado el Proyecto de Resolución, por el que se eleva la Resolución Nº 0017/10 CJPVU, por la que se aprueba el Presupuesto de Gastos y Recursos para el Ejercicio 2011 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza y la Resolución Nº 001/11 JFVU, ratificatoria de la primera, remitidas por el Organismo Previsional de la citada localidad y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Resolución Nº 0017/10 CJPVU, por la que se aprueba el Presupuesto de Gastos y Recursos para el Ejercicio 2011 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza y la Resolución Nº 001/11 JFVU, ratificatoria de la primera, remitidas por el Organismo Previsional de la citada localidad, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de marzo de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. René A. Bonato. Aldo A. Ballestena. César N. E. Garcilazo.
Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9

MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENDORES

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, aprovechando la sesión de hoy quería referirme a toda esta situación que estamos viviendo en la Provincia de Entre Ríos con el tan complicado tema del Impuesto Inmobiliario Rural.


Lo que quiero decir, señor Presidente, es que pertenezco a un partido político y que también pertenezco a un proyecto político que encabeza el compañero Urribarri. Que nosotros no estamos acá, en esta Honorable Cámara, para legislar cuestiones que tengan que generar comodidad para un ciudadano, para dos o para diez, sino que tenemos que legislar para la Provincia de Entre Ríos y eso significa que algunas veces a distintos sectores no les va a caer bien lo que legislamos y aprobamos, pero eso está en la conciencia de cada uno, tanto de nosotros como Legisladores, como de cada entrerriano de esta Provincia.


Quiero decir también que estoy cansado como ciudadano, como militante y como Legislador de escuchar que todo lo que hacemos como gobernantes no está a la altura de las circunstancias. El señor Gobernador ha sido claro, la señora Presidenta de la Nación ha sido clara con la sintonía fina que nos critican tanto y en esa sintonía fina entiendo que tiene que haber distintos procesos en la Provincia de Entre Ríos y que a algunos hay que profundizarlos y éste es un tema que hay que seguir profundizándolo.


Considero que estamos muy bien con lo que hemos legislado en referencia al Impuesto Inmobiliario Rural. La tabla de la que se habla tanto no está mal, pasa que no quieren pagar más; siempre quiere pagar menos este sector. Fíjese, señor Presidente, que después de la prórroga del 9, el 10, antes de ayer, pagaron más de tres mil productores. Entraron a las arcas provinciales cinco millones y medio de pesos. Al día de hoy, más de veintidós mil productores vienen pagando el Impuesto Inmobiliario Rural y no dicen nada. Y al otro día, montan el tractor, el caballo o lo que sea y salen a trabajar. Esto va implicándole a la Provincia 42 millones de pesos.


Ese día que acá, en la puerta de la Casa de Gobierno se estaban haciendo todas estas cuestiones que se hicieron, de querer romperla, como si fuera de Urribarri o de Kramer, sin darse cuenta que la Casa de Gobierno es de todos los entrerrianos, del empleado administrativo, de los jubilados, de los estudiantes, de todo el mundo es la Casa de Gobierno, no solamente de un sector. Ese mismo día, a esa misma hora, el Senador Ghirardi en Villaguay estaba reunido con ciento cincuenta productores. ¿Sabe de qué estaban hablando? De cómo encarar los trabajos en los caminos vecinales, porque se quieren tener todos los beneficios, pero yo quiero que me expliquen con qué el Estado va a arreglar los caminos, va a comprar motoniveladoras, va a comprar retroexcavadoras, va a hacer pozos de agua en las zonas en las que no hay acceso a la misma. ¿Con qué se hace todo eso? Con lo que recauda la Provincia de Entre Ríos, con lo que recauda en este momento, este Gobierno. Somos el Gobierno de turno, nos vamos dentro de cuatro años, pero también hay que hacerles saber a muchas de estas personas, que vienen planteando todos los días una queja distinta para evitar pagar un poquito más, que -como dijo el Vicegobernador de la Provincia- el que más tiene, más paga.


En mi pueblo, el Intendente que es mi padre, no recibió a ningún productor quejándose del Impuesto Inmobiliario Rural; lo dije hoy en reunión de bloque. A mí ningún productor agropecuario del Departamento Diamante particularmente me vino a ver a mi oficina o me llamó por teléfono diciéndome que no estaba de acuerdo con lo que paga. Y tengo ejemplos claros en el Departamento Diamante, de lo que paga un productor, en la zona 24, que es la más rica de la Provincia de Entre Ríos, que es mi zona -a Dios gracias, porque si nos quejamos, nos quejamos de llenos- tengo ejemplos claros de lo que vale la tierra en mis pagos, en mi zona.


También lo decía en reunión de bloque hoy: discutí con una productora agropecuaria de mi ciudad, porque tiene mil hectáreas y se rehusaba a pagar 300 mil pesos de Impuesto Inmobiliario Rural anual. Y se rehusaba a pagar ese monto cuando su campo vale 60 millones de pesos o 20 millones de dólares, como les gusta por ahí venderlos a algunos que otros, en dólares. Y además manejan a gusto y placer el mercado inmobiliario aquí en la ciudad de Paraná, porque cuando uno quiere comprar un departamento le dicen que Fulano de Tal o Mengano vinieron y pagaron esto, por lo tanto, vale eso.


¿Entonces, hasta cuándo, compañeros, nos vamos a callar la boca? Cuando se pertenece a un partido político, con ideas sociales como las que sostenemos los peronistas, los proyectos se defienden a rajatabla, para bien o para mal.


A mí me tocó estar en la trinchera con el Gobernador Urribarri y varios de los que estamos acá, todos diría. A usted, también, señor Presidente, le tocó en la Intendencia de Victoria, aguantar lo que tuvimos que aguantar con la 125 ¿Y a quién benefició? Quiero que me diga un entrerriano acá -si salgo del protocolo, señor Presidente, discúlpeme- en qué benefició a la Provincia de Entre Ríos y a los productores, las bancas de Chemes y de Hirma Ré y de todos éstos que se rasgaban las vestiduras en el 2009 diciendo que la cosa iba a cambiar con el “votáme, votáte, votálo” de Francisco de Narváez en aquel momento. ¿En qué cambió? Siempre fuimos los peronistas los que sacamos adelante los gobiernos y las crisis.


También dije en la reunión de bloque y lo digo aquí públicamente: felicité al señor Senador Bonato por defender este proyecto político en el cual estamos desde hace muchos años. Y más aun ahora con Urribarri, porque está profundizando un montón de cosas que hace muchos años se ataban con alambre. Y creo que las nuevas generaciones de dirigentes políticos tienen, de una vez por todas, que arreglar algunas cosas en esta Provincia.


Hablábamos también ayer, en la reunión de Comisión que preside la Senadora María Guerra, en la Comisión de Mercosur, Turismo y Deporte, que vinieron a prender fuego la Casa de Gobierno por el tema de los impuestos y ayer en cinco minutos resolvimos, los Senadores presentes, entre los cuales estaba usted, señor Presidente, atender la Mesa de Enlace con un petitorio, ¿cuál es el problema? Entren, pasen, ahí tienen sillas, vamos a discutir, vamos a charlar, si ésa es la forma en que hay que discutir las cuestiones de Estado; no venir acá a prepotear, a lastimar gente que no tiene nada que ver.


Pero, vuelvo a repetir, señor Presidente, estoy muy cargado de energía en el día de hoy, tendría un montón de cosas más para decir. La verdad es que estoy cansado de escucharlos, nada les viene bien, absolutamente nada, siendo que todo lo que se legisló, lo que se estudió en la mesa técnica fue avalado por sectores de productores agropecuarios, instituciones o gremios que ellos integran.


Y así como ellos integran un gremio o una Mesa de Enlace, nosotros somos los Senadores del Estado, somos Senadores peronistas.


Entonces, el que más tiene más paga y, en esa función, compañeros -lo digo para todos mis pares, que también lo hablábamos hoy- somos representantes de nuestros Departamentos; me hago cargo, tengo espalda suficiente como para bancármela, de lo que tengo que hacer, decir o actuar en mi Departamento.


Cada uno, como diría mi abuelo, es artífice de su destino, elegí este destino, el de ser peronista y el de representar orgullosamente las banderas de este compañero Gobernador que ha venido a darnos paso y lugar a muchos compañeros que aspiramos a tener una Provincia mejor.

Sr. Presidente (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, la verdad que uno se siente totalmente identificado con las palabras del Senador Kramer.


Si hoy estamos hablando de este tema, fuera de protocolo, fuera del Orden del Día es, en realidad, por la reunión que tuvimos ayer, pero no por la reunión en sí sino por lo que difundieron los medios de prensa y por la actitud que ha tenido la dirigencia de la Federación Agraria, la Fedeco, la Sociedad Rural y no me refiero a todos, porque no se quién es el que transmitió esto a los medios.


Uno pudo ver en los medios lo que pasó, lo que nos dijeron muchos que iba a pasar. Nos decían: “Si ustedes los atienden, de lo que hablen ahí, van a tergiversar todo. Van a tratar, tergiversando la reunión, de lograr en los medios lo que no lograron por el consenso, con sus afiliados, lo que no lograron con el tractorazo tan anunciado y fracasado.” Y no lo están logrando porque hoy en día, mientras ellos se reúnen y andan con los petitorios, los productores hacen cola para pagar el impuesto inmobiliario en todos los puntos de la Provincia.


Entonces, nos damos cuenta de que el problema no es de los que menos tienen o de los pequeños y medianos productores, acá evidentemente hay un lobby muy fuerte de los grandes productores que no quieren pagar.


Si uno mira los antecedentes de los diferentes medios en el mes de febrero y en el mes de marzo, ve a dirigentes como Alfredo De Ángeli hablando de la Ley 10.102 como un logro de ellos también, en el sentido de que la modificación de los tramos beneficiaba a los pequeños productores, que son a los que ellos representan.


Después, por arte de magia, dan vuelta el discurso y empiezan durante un mes con amenazas, en forma mediática, a no estar de acuerdo con lo que se votó o con el sentido de la emisión del impuesto.


Ayer teníamos una reunión, que estaba programada desde hace varias semanas, con el Ministro de Turismo y el Secretario de Deportes de la Provincia, para hablar de la política de turismo y de la política deportiva pero, cortesía mediante, decidimos recibirlos atendiendo al hecho de que estaban en la Casa de Gobierno para así poder escucharlos. Pero más que nada lo hicimos, porque en algún momento dijimos que este Senado está en consonancia con el proyecto provincial y con el Poder Ejecutivo, pero no solamente con el proyecto de gobierno, sino con el paradigma de la construcción política desde la buena fe.


En esa reunión algunos de ellos nos dieron la impresión de estar aún en el viejo paradigma de la construcción de la política. Seguramente, eso es lo que hizo que salieran diciendo una cosa cuando de lo que se habló fue de algo totalmente distinto.


En esa ocasión, no solamente defendimos la postura de nuestro actual Poder Legislativo, tanto de Senadores como de Diputados, porque lo que nosotros hemos logrado con la votación de la Ley es la modificación de los tramos, para que hoy la emisión signifique ciento veinte millones de pesos menos. Es decir, si no hubiera habido aprobación de esta Ley por parte de la Legislatura, la emisión hubiera sido por ciento veinte millones de pesos más y quiero remarcar el hecho de que esos ciento veinte millones de pesos menos benefician exclusivamente a los pequeños y medianos productores.


Hay algo que quiero dejar en claro. La nuestra es una Provincia agrícola y ganadera que brega por agregarle valor a sus productos. Tan es así que hemos sido la Provincia que más valor ha agregado a sus productos comparada con otras provincias del País y con un Gobernador que está luchando por el desarrollo en materia de innovación tecnológica, para darles valor a nuestros productos y poder así exportarlos al mundo. Por eso y en contra de algún comunicado como el que sacó por ahí la dirigencia de la Fedeco, lo que menos queremos nosotros, porque nunca lo hicimos desde el gobierno y menos aún como peronistas, es pelearnos con el campo y con el productor.


De hecho, ese productor hoy está pagando. Valga de ejemplo el hecho de que el día martes pagaron tres mil pequeños productores más por una suma de seis millones de pesos y con ellos ya suman veintidós mil quinientos productores los que han abonado el Impuesto Inmobiliario Rural. Seguramente, hoy ya deben superar los treinta mil productores.


Por eso es que no vamos a dejar de discutir y debatir con esa dirigencia que creemos está divorciada de sus bases. En alguna ocasión, por los medios de comunicación, se dirigían a los gremios estatales no sin dejar de señalarles la condición de aliados nuestros, indicándoles, para el caso, que abran los ojos, que esa plata del impuesto no iba al aumento de los haberes de los trabajadores. Esto yo lo juzgo como de una total hipocresía, porque ya lo hemos venido aclarando al hecho de que el Impuesto Inmobiliario Rural no llegó al uno por ciento del Presupuesto Provincial en el año 2011.


Por otro lado, analizando el punto de vista de los gremios de los trabajadores o de los gremios docentes podemos entender que si las clases comenzaron, si los trabajadores vienen a trabajar al Estado es porque realmente entienden que hay una dirigencia encabezada por un Gobernador que tiene una forma distinta de construir, haciéndolo desde la buena fe, desde las ganas de seguir para adelante, queriendo el progreso y el bienestar para todos los entrerrianos. Tal vez en ese afán se puedan cometer errores, pero lo que valoran esos gremios “aliados nuestros” -cómo dicen ellos- es la construcción desde la buena fe, no desde la mentira ni del distorsionar las cosas que se dicen.


Yo digo esto con dolor. Ayer los recibimos y más allá del fracaso que tuvieron con el “tractorazo”, más allá del hecho de que los pequeños productores están pagando el impuesto, los recibimos y estuvimos atentos a sus pedidos. No nos escondimos, los recibimos, los escuchamos. Cierto es que defendimos fervientemente no sólo el actuar del Poder Legislativo sino también el actuar del Ministerio de la Producción, de la Administradora Tributaria de Entre Ríos y la conducción de nuestro Gobernador.


En ningún momento dejamos ver alguna cuestión en el sentido de rever algo. Absolutamente, todo lo contrario: defendimos lo que votamos y lo que está actuando el Gobierno Provincial en este tema. Esto lo quiero dejar totalmente en claro. Tal vez para una próxima oportunidad sería conveniente que a sus demandas las traigan por escrito dado que nos dio la impresión de que no sabían lo que querían. Cuando después de explicarles nuestra posición, quisieron cuestionarnos desde el aspecto político, supimos defender nuestra actitud; quisieron después hacerlo desde el aspecto técnico pero se encontraron -a Dios gracias- con el hecho de que tenemos Senadores en este Cuerpo que conocen fehacientemente lo que es la actividad del campo y la parte técnica de todos los proyectos y todo lo que se está implementando al nivel de la Administradora Tributaria, al nivel del Ministerio de la Producción. Eso queremos dejar en claro en este Cuerpo, por los malos entendidos.


Todos los medios de comunicación saben que aquí hay un Senado de puertas abiertas con el que se puede charlar; hablen con los verdaderos actores, nosotros fuimos los que tuvimos la actitud de recibirlos. Ellos salieron corriendo a los medios para ver quién llega primero y tratan de imponer una verdad que ya nadie les cree. Como decía Perón, la única verdad es la realidad y la realidad es que todos los pequeños productores están pagando el Impuesto Inmobiliario Rural en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra y no habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 10.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

